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P A R T E  OF I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin nove
dad en su importante salud en el Real Sitio 
de Aranjuez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION-
REAL DECRETO.

En los autos y expediente de competencia 
suscitada entre la Sala segunda y el Goberna
dor de la provincia de Burgos, de los cuales 
resulta:

Que en 11 de Julio de \ 856 acudió Don 
Ciríaco Francos al Juez de primera instancia 
de Burgos diciendo, que el Concejo y vecinos 
de Villalvar tenian contra sí desde tiempo in
memorial; y sin interrupción venían pagán
dole, cierto censo perpétuo en Setiembre de 
cada año, basta el de 1855, en que no pudo 
conseguir el pago á pesar de diferentes avisos 
y reconvenciones extrajudiciales, por lo cual 
pedia que se proveyese lo necesario á fin de 
que los vecinos, reunidos en Concejo, como lo 
tenian de costumbre, nombrasen dos que de
clararan la verdad de lo expuesto, y que se le 
entregase luego todo lo actuado para los fines 
que consideraba procedentes:

Que acordado así por el Juez, los dos con
vecinos nombrados al efecto por el Concejo y 
vecinos de Villalvar declararon, que aunque 
ignoraban si por censo, señorío ó en otro con
cepto era cierto que desde tiempo inmemorial 
basta 1855 venia pagando el Concejo por re
partimiento vecinal el canon de que se trata, 
sin que pudieran manifestar si el censo ó lo 
que fuere gravitaba contra el Concejo y veci
nos, contra cualquiera de los dos, ó ninguno; 
y que como Francos no exhibía documento que 
acreditase su derecho, inclinados por esta ra
zón á creer que no estaban obligados á seguir 
pagando, dejaron de hacerlo en el citado año:

Que Francos acudió entónces con nuevo 
escrito, dando por reconocida la deuda, y pi
diendo que se despachase ejecución contra to
dos y cada uno de los vecinos de Villalvar ; y 
habiendo librado el Juez ejecución contra los 
bienes de los vecinos del indicado pueblo el 
día 2¡ de Setiembre, el Alcalde pedáneo, Regi
dores y vecinos se opusieron á ella é inter
pusieron declinatoria de jurisdicción, fundán
dose en que la cuestión era administrativa en 
virtud de varias disposiciones, entre ellas el 
art. 1.° y siguientes del Real decreto de 13 de 
Marzo de 1847, toda vez que los vecinos, á su 
tiempo llamados á declarar, lo fueron en re
presentación del pueblo, y que la ejecución, no 
dirigiéndose contra ninguno que tenga fincas 
de Francos, no puede ménos de considerarse 
dirigida contra el ente moral del mismo pueblo:

Que Francos se opuso á esta petición ex
poniendo, entre otras consideraciones, que el 
trigo se hallaba embargado en la Casa de Con
cejo, lo cual significaba á su juicio que es
taba destinado á hacer el pago; y reclamó la 
compulsa de documentos públicos, la cual se 
verificó, y en que aparece que sus causan
tes habian dado á censo al Concejo de Villal
var diferentes fincas y efectos, y que en las 
cuentas de 1855 no se hace cargo el citado 
pueblo de finca alguna de propios; y el Juez 
desestimó la declinatoria en auto, de q u e, por 
medio de su Procurador, interpuso apelación Ja 
parte del Alcalde pedáneo, Regidores y veci
nos de aquel pueblo, que fué admitida en 
ámbos efectos, en auto en que se llama á su 
Procurador representante legal del Concejo y 
vecinos:

Que el Alcalde pedáneo, entre tanto, se ha
bía dirigido al Gobernador, remitiendo en 7 
del citado Setiembre los presupuestos de 1855 y 
1856, en los cuales, si bien se hace constar que 
no posee el Ayuntamiento finca alguna de pro
pios , se incluye, entre los ingresos extraordi
narios y por repartimiento vecinal, el censo de 
Francos para el año de 1855 en cantidad de 
1.244 rs., y para el año de 1856 en la de 1.620, 
como asimismo otro censo á favor de la par
roquia de San Lesmes de Burgos; y el Gober
nador, oido el Consejo provincial, requirió de 
inhibición al Juez en 28 del propio m es, y 
sostuvieron ámbas Autoridades la competencia, 
que elevaron al Gobierno en Junio de 1857, 
y se declaró mal formada por Real decreto 
de 15 de Julio del propio año, dado á consulta 
del Consejo Real, en atención á haberse in -  
frigido el art. 6.° del Real decreto de 4 de Ju
nio de 1847:

Que en tal estado, el Juez dió aviso al Go
bernador de que elevaba los autos ála Audien
cia territorial en apelación de la declinatoria 
interpuesta ; y el Alcalde pedáneo de Villalvar 
volvió á excitar al mismo Gobernador á que 
promoviese Ja competencia , exponiendo aho 
ra como principal fundamento la razón de que 
se exigía ejecutivamente una cantidad que, te
niendo que satisfacerse de los fondos del Con
cejo ó por repartimiento vecinal, afectaba des

de luego al sistema administrativo del pueblo: 
Que el Gobernador, oido el Consejo provin

cial, requirió á la Audiencia de inhibición, 
sosteniendo que el censo ha sido habido como 
una carga municipal, la cual, por no alcanzar 
os ingresos ordinarios á cubrir los gastos del 

municipio, se ha incluido en la forma á su tiem- 
50 indicada y aprobado en su presupuesto:

Que la Sala segunda de la Audiencia pro
cedió á sustanciar el artículo de competencia; 
y oidos el Fiscal, el Alcalde pedáneo de Villal
var y D. Ciríaco Francos, sostuvo su jurisdic
ción, sentando por principal fundamento que 
a demanda ejecutiva se dirigió contra todos y 

cada uno de los vecinos de Villalvar, habiendo 
tenido lugar los embargos en bienes de la ex
clusiva pertenencia de algunos vecinos, sin que 
5ara nada se haya hecho mérito ni del Ayun
tamiento ni de sus propios y arbitrios munici
pales :

Y que, por último, el Gobernador, deacuer
do también con el segundo informe del Con
sejo provincial, insistió en esta competencia, 
haciendo ahora presente, ademas de las consi
deraciones que ya tenia expuestas, que en el 
expediente gubernativo aparecía que en el pre
supuesto de Villalvar se hallaba incluida la 
partida correspondiente al censo, y solo la Au
toridad administrativa es la que puede orde
nar los pagos consignados en el mismo:

Vistos los artículos 26 al 43 y el 95 de 
a ley de 3 de Febrero de 1823 ; los artículos 

130, 153 y 156 y siguientes de la de 5 de 
Julio de 1855, y los artículos 91, 93, 98, 101, 
103, 104, 107 y 168 de la de 8 de Enero de 
1845, declarada en todo su vigor"por Real de
creto de 16 dé Octubre de 1856, en los cuales 
se establece la formación para cada año de un 
presupuesto municipal de gastos é ingresos, que 
podrá ser adicionado según lo exijan las cir
cunstancias, y el pago de estos gastos, inclu
sos los réditos de censos, de órden del Jefe de cada ramo, verificado por un encargado espe- 
pecial, conforme al presupuesto y bajo la res
ponsabilidad correspondiente:

Visto el Real decreto de 13 de Marzo de 
1847, que establece las reglas convenientes pa
ra la más fácil ejecución de este modo de 
pago:

Considerando: 1.° Que de los documen
tos que se han reunido en este negocio ante 
ámbas Autoridades contendientes, de las de
claraciones que obran en autos, entre ellas la 
del mismo D. Ciríaco Francos en su escrito de 
11 de Julio de 1856, y del hecho de haber te
nido la Autoridad judicial por parte, así en el 
fondo de la cuestión como en los artículos de 
declinatoria y de competencia, ya al Concejo y 
vecinos, ya al Alcalde pedáneo, Regidores y 
vecinos, ya al Alcalde pedáneo de Villalvar, 
aparece de una manera hasta ahora evidente 
que la responsabilidad al censo no es indivi
dual de los vecinos, sino colectiva de lo que se 
ha llamado Concejo y vecinos del indicado 
pueblo:

2.° Que con arreglo á las leyes en su lugar 
citadas, el pago de las deudas de los pueblos 
no puede verificarse sino en virtud de ciertas 
formalidades arregladas al presupuesto muni
cipal y prévia siempre su inclusión en el mis
mo presupuesto:

3.° Que conforme á lo determinado en el 
Real decreto que ademas se c ita , si bien es 
forzosa la inclusión de las deudas en el presu
puesto cuando se hallan declaradas por un fa
llo irrevocable de la Autoridad judicial, puede 
la Administración optar , caso contrario y s e -  
segun sea clara ó dudosa la legitimidad de la 
deuda, entre incluirla ó impugnarla en el cor
respondiente juicio ordinario:

4.° Que de todo lo expuesto se deduce de 
un modo incontestable que ha sido incompe
tente el Juez de primera instancia de Búrgos 
para la ejecución despachada contra los veci
nos del pueblo de Villalvar.

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir es
ta competencia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=-Está rubricado 
de la Real mano.=-El Ministro de la Goberna
ción, Ventura Díaz.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la M onarquía española Reina de las E s -  
pañas : á todos los que las presentes v ieren  y en ten 
dieren, y á quienes toca su observancia y cum pli
m ien to , sa b e d : que He venido en decre tar lo si
guiente :

«En el pleito que en mi Consejo Real pende en 
p rim era  y única instancia en tre  p a r te s , de la una 
D. Santiago Alonso C ordero, vecino de esta corte, 
y en su  nom bre el licenciado D. Manuel Cortina, 
dem andante; y de la otra la A dm inistración del Es
ta d o , dem andada, representada por mi F isca l, so
b re que se declare adm isible á conversión en títulos 
de la Deuda consolidada del 3 por 100 una ca rta  
de pago de 180.000 rs. expedida á favor de Corde
ro por la Pagaduría general m ilitar.

V isto:
Visto ol expediente gubernativo  instru ido  en el 

Ministerio de Hacienda, del cual resulta:

Que en 16 de Octubre de 1848 D. Santiago Alon
so Cordero presentó en la Dirección general de Te
soro, para su conversión en títulos de la expresada 
Deuda, una carta  de pago, im portante 180.000 rs., 
expedida en dicha fecha por la Pagaduría m ilitar 
como parte  de 200.000 que por la A dm inistración 
m ilitar se le habian reten ido , á título de responsa
bilidades pendientes, de los 2.012.585 rs. que re 
sultaron de alcance á su favor en la liquidación fi
nal do la contrata de brigadas de acémilas del e jér
cito del Norte, que tuvo á su cargo , por cuenta del 
cual sede había expedido an teriorm ente otra carta 
de pago de 1.812.000 rs. que se hallaba ya conver
tida :

Que resistida la admisión de dicha carta  de pa
go por las oficinas del Tesoro, recurrió  al Ministe
rio de Hacienda; y por Real órden de 22 de Mayo 
de 1850 se resolvió que , en oxtricla observancia de 
lo dispuesto en la de 18 de Julio de 1848, no era 
adm isible á conversión ol citado crédito, el cual de
bió considerarse com prendido para su abono en los 
efectos de! Real decreto de 22 de Febrero del m is
mo año de 1850, cuya Real órden no consta que se 
hubiese hecho saber al interesado:

Que en instancia que este repitió e n .14 de E n e 
ro de 1853 , cerciorado ya de la resolución anterior, 
expuso, que al ir á in ten tar la dem anda contencio
sa por no poder conform arse con lo resuelto en ra 
zón á no serle im putable la no presentación en 
tiempo del expresado documento, por cuanto la Real 
órden de 18 de Julio de 1848, señalando dos me
ses al efecto, ni se había publicado en la Gace
ta para conocimiento de los interesados, ni se 
habia dado traslado de ella por el Ministerio 
de la Guerra á las oficinas de la Adm inistración 
m ilitar hasta el 16 de Agosto siguiente; habia sa 
bido la decisión definitiva d ictada por Real decre
to de 11 de Julio de 18/52, favorable á D. Francisco 
Gornez Acebo, en el pleito con la A dm inistración 
del Estado sobre una cuestión idéntica á la p reseo- 
te , y solicitó que la carta de pago de que se tra ta , 
de igual procedencia á la de aquel, se adm itiese á 
conversión, según tenia pretendido:

Que después de haber informado sobre esta so
lic itud  las dependencias generales de Hacienda y 
la Sección del mismo ram o de mi Consejo Real, se 
resolvió por Real órden de 24 de Enero ú ltim o, de 
conformidad con lo propuesto por dicha Sección, 
que estando apurada la via gubernativa por haber 
causado estado la Real órden de 22 de Mayo, revo
cable solo en la via contenciosa con arreglo al Real 
decreto de 21 de Mayo de 1853, únicam ente resta
ba á Cordero u tilizar dicha via contenciosa antejel 
Consejó Real, á cuyo efecto se le comunicase com
petentem ente la Real órden de 22 de Mayo de 1850:

Vista la dem anda que el interesado propuso an 
te dicho Consejo en 19 de Febrero s ig u ie n te , repro
duciendo la solicitud que habia sido objeto de sus 
anteriores instancias:

Vista la contestación de mi Fiscal, en que pide 
que se desestim e la dem anda, p rim eram ente por no 
conceder la ley este recurso, en el caso en que se 
halla la instanc ia , por la via contenciosa, o q u e , 
cuando á esto se creyere no haber lugar, se deses
time tam bién por ser ju sta  y conveniente la reso
lución g u b e rn a tiv a :

Vista la ley de 14 de Agosto de 1841, perm i
tiendo la centralización de los valores de créditos 
procedentes de sum inistros por contratos du ran te  
la g u e rra  civil como parte  de la Deuda flotante:

Vistos los Reales decretos de 26 de Junio, 13 de 
Setiem bre y 9 de Octubre de 1844, am pliando á las 
inscripciones de la Deuda flotante del Tesoro la 
conversión en títulos de la Deuda consolidada del 3 
por 100, concedida por el prim ero de dichos Rea
les decretos:

Vísta la ley de 14 de Febrero de 1845, que, se
ñalando el térm ino de cuatro meses para  la p resen
tación de los títulos convertib les, autorizaba á mi 
Gobierno para hacer algunas modificaciones reque
ridas por notoria e q u id a d , pero sin a lterar Jos t i 
pos p refijados:

Vfsta la Real órden de 29 de Junio de 1846, en 
que se declaró que el término señalado por la ley 
anterior no se entendiese fenecido respecto de aque
llos créditos llamados á cen tralizar por la de 14 de 
Agosto de 1841; todavía no representados por car 
tas de pago, pero que estuviesen presentados á li
q u idar por sus tenedores antes del 15 de Junio 
de 1845:

Vista la Real órden de 18 de Julio de 1848, se
gún la cu a l, para  que los créditos expresados en 
las anteriores disposiciones fuesen cen tra lizabas, 
debían  ser liquidados y expedirse las correspon
dientes cartas de pago en el preciso térm ino de dos 
m eses:

Vista la ley de 3 de Agosto de 1851, que m anda 
p rac tica r una liquidación general de la Deuda del 
Tesoro, y en ella especialmente los artículos 4.° y 
5.°, que d icen:

«La Deuda del m aterial abraza todos los débitos 
com prendidos en la misma época (1828 á 1849) que 
se hallen representados por libranzas, cartas de pa
go ú  otros documentos expedidos por cuenta y car
go del Tesoro , ó que consten en las cuentas cor
rientes de las dependencias del Gobierno, y proce
dan de depósitos constituidos en las cajas públicas, 
réditos de cen so s, consignaciones de cargas de Jus
ticia y derechos de partíc ipes, p réstam os, an tic ipa
ciones de fondos y sum inistros de efectos, devolu
ciones que realizar de rentas y contribuciones, sal
dos de arrendam ientos de ren tas públicas y de fi
niquitos de cuentas de em pleados, y en general de 
todo derecho á cobrar del Tesoro q u en ó  consista en 
sueldos ó asígnaosnos personales de los funciona

rios y clases pasivas del Estado. Los tenedores de 
créditos del m aterial recib irán  en pago billetes del 
T esoro , á cuyo rein tegro  se d estinarán  por lo mé
nos 10 millones de reales en cada año , com pren
diéndose en los presupuestos del Es.tado la cantidad i 
correspondiente:)) * .

Considerando, en cuanto á la procedencia de la; 
dem anda contenciosa, que el térm ino dentro del 
cual debe reclam arse de las resoluciones, m inisteria
les que causan estado empieza á co rrer desde q u e ; 
se com unican adm inistrativam ente á los in tere
sados :

Considerando que la Real órden de 22 de Mayo 
de 1850, que causó estado en este negocio, se hizo 
saber á D. Santiago Alonso Cordero cuando con la  
de 24 de Enero últim o se le pasó un traslado de la 
m ism a; y que por consiguiente ai p resen tar su  de
m anda en 19 de Febrero siguiente, estaba en tiempo 
hábil para reclam ar por la via contenciosa, según 
quedó declarado por la Real órden de 2 de Junio de 
este mismo a ño :

Considerando que las leyes .que arreglap  el pa
go, ó la forma de pago de la Deuda (á no hacerse 
en ellas declaración en contrario), anu lan  las an te
rio res, con respecto á los créditos existentes á sú 
fecha, y son aplicables á lodos, cualquiera que sea 
su estado y la razón de su existencia, y cualquiera 
que sea la causa de no habérseles aplicado las d is
posiciones que antes reg ían , porque solo así puede 
el Estado conciliar sus compromisos con los medios 
de satisfacerlos, y a rre g la r con datos seguros la 
contabilidad pública:

Considerando que esta inteligencia de las leyes 
de la Deuda , que se desprende de su índole y na
turaleza, está adem as corroborada por la letra m is
ma de la de 3 de Agosto de 18 5 1, en la cual se ha
lla y se señala la forma de pago, no solo de los 
créditos no presentados antes y de los que consta
ban en las Oficinas no estando aún  liquidados, sino 
hasta de los que lo estaban y hasta de los que se 
hallasen ya representados por cartas de pago expe
didas á cargo del Tesoro :

Considerando que, aun de exclu ir soló de la apli
cación dé las citadas leyes los créditos eq que Jo& 
interesados pudieron gozar antes de su fecha la 
conversión y dem as beneficios de las disposiciones 
a n te rio re s , á no haber habido de p a r te  de las ofici
nas detención en el despacho de los expedientes, se 
seguiría el inconveniente de tener que exam inar en 
cada caso sí la conducta de dichas oficinas habia si
do cu lpab le , ó si la dem ora nació de trám ites in 
dispensables ó de causas em anadas de los mismos 
interesados, cuyo exám en , á más de imposible^ 
sería ocasionado á grandes ab u so s :

Considerando que, áun adm itida la posibilidad y 
la p rueba de culpa ó detención indebida por parte  
de las oficinas eiv determ inado caso, esto podría d a r 
acción para  reclam ar perjuicios contra ellas ó con
tra  el E stado , en los plazos y del modo que d ispo
ne la ley de Contabilidad, pero no derecho á e x 
cepciones del cum plim iento y aplicación de las le
yes de la Deuda :

Considerando por estas razones, que todas las 
deudas á cargo del Tesoro, contraidas desde 1.° de 
Mayo de 1828 hasta 31 de Diciembre de ,1849, cual
quiera que fuese su origen y estado, deben en ten 
derse sujetas por la misma ley á la form a de pago 
que ella estableció, según sus d iferentes clases, con 
tal que á su fecbá no se hallasen ya co n v ertid as: 

Considerando que el crédito , cuya conversión 
pretende D. Santiago Alonso Cordero, siendo Deuda 
del Tesoro contraída dentro de la citada época, li
quidada y representada por una carta de pago de 
la A dm inistración m ilitar, no se hallaba convertido 
á la fecha de la ley de 3 Agosto de 1851 , y quedó • 
por lo tan to  sujeto, en cuanto á la forma de pago, á 
lo determ inado en la m ism a:

Considerando que no puede aprovecharle para 
v a ria r  la condición que le da la ley la c ircunstan 
cia de ser un residuo del total que le liquidó la Ha
cienda m ilitar, que se ha convertido en su m ayor 
p a r to ; porque así como no tuvo obligación de con
v e r t id  en su totalidad, si lo hubiese percibido ju n 
to , y pudo d a r  á una p a rte  otro d es tin o , si estaba 
esto en su ín te re s , de la misma m anera no tiene 
derecho á que la parte  de la totalidad percibida 
después se convierta del modo que lo fué la otra, 
con infracción de los principios generales sentados : 

Considerando por todo lo dicho que el crédito  
actual de D. Santiago Alonso Cordero, atendido su 
origen y ela§e, no puede hoy ser pagado por con
versión en4 ítu los del 3 por 108 de la m anera que 
lo solicita, sino que debe serlo con sujeción á lo 
dispuesto p a ra  los de su especie en la  dicha ley . de 
3 de Agosto de i  So i  : . >

Oido mi Consejo Real, en sesión á que asistieron 
D. Domingo Raíz de la Vega , P residen te, D. Sa
turn ino  Calderón Collantés, D. Florenpio R odríguez 
Vaam onde, D, Antonio C aballero ,D ,C ayetanodeZ ú- 
ñiga y Linares ; D. José Velluti, D. Manuel de Sier
ra y M oya, D. Francisco Tarries Hévia, D. Antonio 
N avarro  de las C asas, D. José k a r ía  T rillo , D. José 
Antonio de O tañeta , D. Santiago Fernandez N egré- 
te , D. Antonio Escudero, D, Diego López Balleste
ro s , D. José Sandino y M iranda, D. Fernando A l- 
v a rez , D. Ferm ín Salcedo y D. José Caveda, y de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, 
Vengo en desestim ar la dem anda de B* Santiago 
Alonso Cordero, y. en m anijar qúe soa' satisfecho el 
i ni porte de la c a rta  de pago entera sujeción y 
arreglo á lo que d ispone la ley de 3 de Agosto d c i 
1851 para los de f i lia l  n á tu ra le za ; coufirm ando m ij 
Real órden de 22 d e c a y ó  de 1850, , e n . s e a  
conforme con esta reso luc ión , y revocándola en lo 
que no lo sea.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero  de 
mil ochocientos cincuenta y ocho— Está rubricado 
de la Real m a n o .= E l M inifjío de la Gobernación, 
V entura Diaz.»

Publicacion .=L eido  y publicado an terior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo Rea!, 
hallándose celebrando audiencia pública el Consejo 
pleno, acordó qpe se tenga como resolución final en 
la instancia y autos £  que se refiere; que so una á 
los m ism os; so notifique á las partes por cédula de 
U gier, y se inserte  en la Gaceta , de que certifico.

M adrid 25 de Febrero de 1 8 5 8 .= Ju an  Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de M adrid, á 10 de Abril de 
1858, en el pleito seguido en el Juzgado de prim e
ra  instancia de  Lavapies y en la Sala tercera de la 
Real Audiencia de esta corte, de una p arte  Don 
Venancio del V alle, como heredero de su herm ana 
Doña Bernardina, y de la. o tra D. Sebastian Carbo
n ell, viudo de aquella, en concepto de su albacea 
testam entario , sobre prevención del juicio volunta
rio de testam entaria; pleito pendiente an te Nos por 
recurso de casación que interpuso D. Sebast ian Car- 
bonell de la sentencia d ictada en 21 de Noviembre 
últim o por la m encionaba Sala tercera de la Real 
A udiencia de esta corte:

Resultando que Doña B ernardina del Valle otor
gó testam ento en 26 de Marzo de 1841 , en el que 
instituyó por su s  únicos y universales herederos á 
sus cuatro  herm anos D. Jo aq u ín , D. José, D. Ve- 
uancip y Doña Eusebia del Valle, nom brando a lb a - 
ceas, con la cualidad de in solidum , á D. José del 
Valle y R efart, D. Sebastiaó Carbonell y al cu ra  de 
la parroquia cu  que ocurriera  su fallecim iento , á 
este últim o tan solo para in te rv en ir en lo piadoso, 
concediéndoles fu s  más ám plias y absolutas facul
tades para que form aran por sí mismos y sin asis
tencia de los herederos, n i j a  m enor intervención 
ju d ic ia l , el inven tario  y tasación de todos sus b ie - 
n és , haciendo en treg a  á los legatarios y herederos 
de lo que quedara líquido después de pagadas sus 
deudas, sin q ú e 'u no s  ni otros por ningún concepto 
pudieran  hocer ni in ten ta r la m enor reclam ación, 
y que el que la h iciere, quedase desde luego deshe
redado, d istribuyendo  su parte  en tre  ios dem as he
rederos; pues por la suma confianza que la m ere
cían dichos testam entarios y persuadida , como es
taba , de su conciencia, p robidad é in te g rid a d , les 
autorizaba en la m ássolem ne forma, para  que obra
sen sin  la m enor in tervención  de persona alguna 
y sin que se Ies pudiera ped ir cuen tas, p ro ro g án - 
doles el tiempo del albaceazgo por el que fuere ne
cesario, y para el caso de que á su fallecimiento 
hubiera ocurrido el de alguno de los referidos tes
tam entarios, nom braba á D. Salyador Perez de L e- 
desma en su reemplazo , y si hubieren  m uerto Jos 
dos, á D. Antonio P e ñ a , uno y otro con iguales fa
cultades.

Resultando que bajo la indicada disposición fa
lleció Doña B ernardina del Valle el dia 3 de Febrero 
de 1857, hallándose casada terceras nupcias con 
D. Sebastian Carbonell; que era  el único de los 
testam entarios nom brados que entónces e x is t ia : 

Resultando que en 19 de Junio del mismo año 
acudió an te el Juez de prim era instancia del d is tr i 
to de Maravillas de esta corte D. Venancio del Va
lle , m anifestando que iban trascurridos cuatro 
meses y medio sin que por el único testam entario  
que habia quedado de los nom brados por su h e r
m ana se hubiera practicado cosa alguna para  dar 
cum plim iento á su vo luntad , provocando, en con
cepto de heredero, el juicio voluntario  de testam en
taría  con arreglo á los artículos 404 y 405 de la 
ley de Enjuiciam iento ei vil, pidió se m andara p ro 
mover inm ediatam ente dicho ju ic io , citándose en 
fornia á los qué se creyeran interesados; y por un 
otrosí, que se in terv in ieran  y pusieran  en adm i
nistración los bienes m iéntras se acordaba lo con^r 
veniente en ju n ta  general.

Resultando ‘que ei Juez proveyó -auto en el s i
guiente dia 20, accediendo a lo pedido y nom bran
do a m in istrador de las bienes:

Resultando quej citado el viudo y albacea Don 
Sebastian Carbonell, contestó, que se veia en el im 
prescindible caso de protestar, manifestando, salva la 
correspóndtefite véoia, no poder someterse á las d i
ligencias judiciales qué prevenía la providencia que 
se le acababa de notificar, en atención á lo expresa
m ente dispuesto por la testadora:

Resultando que D. Venancio del Valle im pugnó 
el an terio r fscrétej .m anifestando7 en tre  o tras razo
nes; q u e  Gí«*heueU habi& dejado transen r r r r  et t é r -  
mino marcado |(wyl% pa?ar Ija*interposición de 
los remedios légales contra la providencia del 20 de 
Junio, la cual, por consiguiente, habia quedado eje
cutoriada: ~

Resultando que per auto  de 14d e  Julio se m an
dó llevar á efecto en todas sus partes el de ' 20 de 
Junio an terio rm ed iat& e a tío haber sido reclam a
do en tiempo y forma:

Resultando que aunque Carbonell se negó á 
recibir y á firm ar la notificación del indicado au 
to, se presentó luego pidiendo s e  le adm itiera  la 
a ^ a c i o n  qué inter|>®nja, tafite de él como del de 
20 d£ Junio, al cual m anifé^ó  ^ b e r s e  opuesto 
ea  forma po r creei* que él Juzgado se tendria  por 
itíhibido médíáftté S i a  expresó preserípcicm  dé la

y Rfesulteúdo qué efí 24 d e  ¡ufie le fué adm tida la 
apeláeítíú ^  sólo éfeótó, en atención á que sé in 
terponía de una providencia consen tida, y por con* 
siguiente declarada ejecu toria , según la I y:



Resultado que A instancia de Valle se mandó en 
el siguiente* d iá '33'fá ocupación inmediata de los 
bienes y papeles de la testámentáría, providencia 
que fué apelada por Carbonell:

Resultando que, admitida la apelación en ámbos 
efectos, la Sala tercera de la Real Audiencia de Ma
drid dictó sentencia, en 21 de Noviembre último, 
confirmando los autos de 14 y 25 de Julio anterior: 

Resultando que contra esta sentencia interpuso 
Carbonell el expresado recurso de casación, citando 
en su apoyo, como infringidas, la ley 5.a, título 33, 
Partida 7.a, que se refiere á cómo se debe declarar 
Ja dudba cuando acaesce en las palabras del facedor 
dH testamento; el espíritu y letra de las leyes 9.* y 10, 
título 21, libro 10 de la Novísima Recopilación, que 
hablan de la formación de cuentas y particiones por 
los Abogados que las partes elijan y de las faculta
des de los alfiaeeas y ^estameat^riós pnfa hacer las * 
cuentas y partición^.; la expi^ía y decidid^ v o j í^  
tad-testamentaria <& la Doña |¡ernardfia cÉhVaífe; 
el art. 496 de la l^r efe Eijulciaiñienio c ^ l , 
dispone sean j p p e ^ s  por los h S é d é m  yolirtíj^- 
rios las reglafjpra }
cion y división de sus bienes establecidos por los 
tésfadores; y las doctrinas legalesde que el testa
dor es dueño absoluto para disponér el órdeh qus 
ha de observarse en la tenencia y administración 
de su herencia ; de que los aíbaceás no puedeh fal
sear las disposiciones testamentarias; líi de que los 
Tribunales de justicia son custodios de oficio de las 
Últimas voluntades, y (fe que la citación dé que 
habla el art. 415 de la ley de Enjuiciamiento no es 
la de notificación á que se réfierfen los artículos 64 
y 65 de la propia ley.

Visto, siendo el Ponente el Ministro D. Sebas
tian González Nandin.

Considerando que la providencia de 20 de Junio 
del año próximo pasado, por la que á instancia1 
del actor se previno el juicio de testamentaría, que
dó consentida y ejecutoriada por no haber utiliza
do oportunamente Carbonell los recursos que para’ 
intentar su revocación le concedían las leyes: 

Considerando que esta providencia es á la que 
se refiere, y la que reproducen las dos posteriores

de 14 y 25 de Julio que confirmó la sentencia cu
ya casación se pide:

Considerando que, con arreglo á derecho y á la 
jurisprudencia establecida por este Supremo Tribu
nal, una protesta consignada en autos es ineficaz 
cuando el que la hace deja pasar, sin utilizarlos, los 
términos legales para pedir la reforma de la provi
dencia protestada:

Considerando que la protesta hecha por Carbo
nell contra el referido auto de 20 Junio, como com
prendido en la doctrina que precede, carece de va
lor legal:

Considerando, por último, que resuelta la presen
te cuestión por los motivos expuestos, son inaplica
bles a ella las leyes y doctrinas citadas por el re
currente, como infringidas en la sentencia de la 
Sala tercera de la Audiencia de esta corte:

Fúlfemo»; que de^ftm s d e c l g ^ f  no
|haber lugar f  ex^ésadú rec il|o  ftó Qúsa^aií in -  
|ie |p u ^ t#  p o f D. p b a ^ t ú  Car|bnelfy y eií sú con- 
lseéueiíciá;coúdenimos á úsfe erijas y  en la

arroto ikro&de

en la forma que dispone el 1.063 de la mism a; y 
mandamos se devuelvan los autos á costa del mis
mo, con copia certificada de esta sentencia, de la 
cual se pasen también copias á la Redacción de la 
Gaceta para su publicación en la misma, y al Mi
nisterio de Gracia y Justicia para que se inserte en 
la Colección legislativa, en cumplimiento del artícu
lo 1.064 de la citada ley.

Y por esta nuestra sentencia así lo declaramos, 
mandamos y firmamos.=Ramon López Vazquez.== 
Sebastian González Nandin.=Jorge Gisbert. *=* Ma
nuel Ortiz de Zúñiga.^»Fduardo Elío.« .  Antero de 
Echarri.^Fernandó Calderón y Coliantes.»

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior 
sentencia por el Excnlo; é limó. Sr. D. Sebastian 
González Nandrn, Ministro de la Sala primera del 
Supremo Tribunal de Justicia, celebrando audien
cia pública la misnía Sala en el dia de hoy, de que 
yó el Escribáno de Cámara certifico.

Madrid 10 da Abril de 1858. ==» Juan de Dios 
Rubio.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO.

Esta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto en Real órden de 47 de Enero de 1852, publica el si
guíente estado del movimiento dél a Deuda flotante del Tesoro durante el mes de Marzo próximo pasado.

La deuda flotante, representada por los efectos que á continuación se expresan, importaba el 1º de Marzo, según el estado publicado en la Gaceta de 11 del mismo, la suma que sigue: 

Por giros y libranzas.

Vencimientos de letras y pagarés á favor del Banco de España y de particulares

Idem de billetes de la emisión de 200  m illones.......................................................  684 ooo’ I 9*7 «sa , c
Libranzas expedidas á favor de los contratistas de tabacos y papel para el sello. 3.925,840,66 J ’

Por negociaciones sobre productos de Ultramar.

Libranzas sobre las Cajas de la Habana........................................................  s 20 300 000

Por anticipaciones.

Saldo á favor de la Caja general de Depósitos en Madrid y las provincias... 127 041.946,81 )

Obras de la Puerta del Sol. t
} 167.794.019,89

Pagarés entregados al Banco de España por sus anticipos fpara este l 
•obJ*to ................................................ .............................. .................................. ............. 40.752.073,08 J

AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 1 .º DE ABRIL.

Por giros y  libranzas.

Girado en letras y pagarés á favor de particulares............  29.848.332 83 )
ídem id. á favor del Raneo dé España. . . . . . . . . . ______ 63.4fi7.'74b> j 93.346.072,83
Libranzas expedidas á favor del contratista de tabacos.. . .  » 2 098.903 08

j  95.44 4.975,91 ,Productos de Ultramar. \

Pagarés sobre productos de las Cajas de la Habana expedidos con arreglo i  
al Convenio aprobado en Real órden de 5 dé Marzo últim o...... ...................  33.845.428 f

Por anticipaciones. \  187 688.596,53

Ingresado en el Tesoro procedente dé la Caja general do f  
Depósitos en Eneró y Febrero úl t i mos . . . . . . . . . . . . : . 27 672 984 08 \ I

Obras de la Puerta del Sol. \ 1
j 58.428 192, § 2  /

Pagarés expedidos á favor del Rancio de España por sus l 
anticipos con dicho objeto....................................... ............ .. 30 75$Jt08 54  )

DISMINUCION Qtná HA SUFRIDO LA MISMA DEUDA.

Por giros y libranzas,

Ipporte de los giros recogidos......................... .........................  90.Í781448 50 1
Libranzas por tabacos y papel para el sello que han sido * ( 92 358 724 55 V 

sa tis fech a s .................................................................... ..........  4.880 2 7 6 ,0 5 ) ’ ’ j

Productos de Ultramar. 1

Libranzas sobre las Cajas de la Habana que han sido satisfechas................ 8.120.000 f

Por anticipaciones. )  136.284,755,60

Devuelto á la Caja general de Depósitos en Enero y Fe- L 
fareru úDítfida.v. . . . , ; . . v . •. . V . , 46.409.994,61  ̂ 1

Obras de la Puerta del Sol. 1 • I
\  35.786.031,05 f

Pegaré» á favor del Banco de España por sua anticipos I * 
para dicho objeto que hánsido necogidos.. .  . . . . j . . . ; .  20.376.036,54 ;

importe dél a Deuda flotante en í.° de Abril de 4858.................................  4$$ g99¿ 9|

J Ü  de v e r i j a s  oa  ej u^s de f e r u  con los particulares han tenido efecto 
oon el descuento correspondiente al respecto de é y medió por 100 an u al, y con el de 5 .por 100  las realizadas con
el Banco de España» * ■ ■■ ? * •

“ • ‘V W 4 ,* •  ^ ^ f a c i l i t a d o s  V "  ** «« tsc lo n  geweral de Contabilidad, resultaba 
t  « ™  ̂ 9  íN  espec»l de eoifppipcippes civiles y partícipes de las rentas un saldo de 
rs. yn. 107.1 Í9.72i,66 cénfs., cayo pormenor se expresa á continuación en virtud de lo determinado en Beat órden 
de 19 de Diciembre del año próximo pasado. *

t S ro?L0? - -.................................... ............  41.299.658,82 i
fondo especial de cprporaciones civiles• J ; \ ;  *; ; ; ;  y / . ; ; ; ;  f g i f f i o  I  03.417.608,08
-i .. . , . v Diputaciones pr^viwéüdes.; .................. 492.57M2 )
Participes da las rentas......................................... ....................... .......... kq

m a l . . , .

3.a La negociación del presente jnes esjíjl ab ierta .

Madrid 9 de Abril de 4&58.***E1 Direetcrr fresare! del Tesofó búbli&¿ Jasé x1á S ierra.

ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION GENERAL
DE CONSUMOS, CASA»S DE MONEDA Y MINAS.

Pliego de condicioms para la  venta en subasta pública del 
cobre que se halla existente en las Alarazanas de Sevilla, 
ápróbado por Real Órdéh de 21 de Marzo próxim a p a 
sado. ' ' 

1.* Se subastan 37 arrobas 5 libras de cobró afinado 
qué consisten: ‘ ; f ' :

4 arrobas 7Ví libras coropa. i Á . . i
31 » m m  té / i  liBWs R 'SQ l.; í ‘á PW (o de.jdeactones.

Los precios mínithos mié1 h an  dé reg ir e t t ik  süíiasta 
serón los tque tenga i  Wan ¡fisjar. d  E x cm o iS r. Ministro 
#  flo pU,eg6ijjérradq , fqqp , 8 0 , ^ 1 $  éH'él s^tp
ere ena.

2 /  El c ó b re le  entregará al contratista al g rad ó ’dé afi- 
n^ciop iú J icadó , asegurándoáe de ello eíi bl aAlo.díl re 
cibo, pues verificada sp jH m teton , pierde el dereobo á 

rectáinúcípú. ‘ " ; ;i f 4 W * ™ *  *

Las próposicioúesá las parítida» 'dé UéftVé’* qífe se 
vyodaú soo-mdependleQfces, y por lo  m iaño la adjudica* 
pión recaefá en e^p o slo rq u e  ofrezca, mqjor preció.

í *  El rem atante sé obliga á rec ib ir et cóbre qué sé 
subasta «U tos ahAftccrtes de ia¿  Atefézarias déSéV ilté, 
prév ioel pagQ de su vaJor al precio e n q u e lo re m a te , pu^ 
diéndolp vender librem ente en e) interior, y exportarlo al 
extfd libero síni tbrifó défeého afgahó q u e  satfsfecér.

5¿a v£t im porte to» l déi cobre ál ^reeio det rem ate ' 
sfrtisfecho pp la Tesonería cendal , de c¿ta corte ó en 

la de la provincia de $ ev ílla , en moneda corrienle de 
om  ó  jfiata; ííoú exéfó^bn^le fe íó  $ # $ {  ínbfté&i. Á J 

i /  corididíbn Í«reci8á para hacer proposiciones 
acreditar, en el acto de presentarlas, el d^ósiiQ  en la Ca
ja  general dej ramo ó én ja  Tesorería de Haciénde dé S e - 

áúcut^sal dé  áqtieHa^de IkrS eadtidatíés^éfi él ó r- 
deoqp^^igúe: > 1 , w h - t *  —

Metáiijsp, aMipñesr de cariretera^ ó su equivalente en 
Deuda del Estado á' fós típds tá a tó d ó s  por >1 Uohíérno ó 
al dé la cotizaofen dé ld ia (fflás préxrúi(>á1 del ó rnete.

900 rs. para áiúbaS partidas, 
m  jpajr^ tél corona.
¿(fió para  el < ^ r e  ̂

1 ÉÜé teí i irá' ¿ja hastá haberse hééífo
s ' . , U )  r m í. ? • íV r : • Mi v v

el pago del cobre, y después será devuelto, verificándose 
acto continuo de terminado el rem ate á aquellos cuyas 
posturas no sean admitidas.

La garantía queda sujeta en parte ó en el todo de su 
importe á cub rir los perjuicios que se irroguen á la Ha
cienda, si el rem atante no cumpliese su compromiso den
tro de Jos 30 dias siguientes al dé la  adjudicación, lo cual 
se hará efectivo por la via de apremio y procedimiento 
adm inistrativo de que habla el art. 11 de la ley de Con
tabilidad , con entera sujeción á lo dispuesto en la misma 
y á la renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios 
particulares.

7.1 Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, literalm ente arreglados al modelo que se inserta á 
continuación , sin llenar más que la cantidad que queda 
en blanco en letra , y la firma de la persona que la haga 
ó de su apoderado legal mente autorizado, teniéndose por 
nulas é inadmisibles las que carezcan de estas circuns
tancias.

8.‘ La admisión de proposiciones tendrá lugar el dia 
18 de Mayo en la Dirección de Consumos, Casas de Mo
neda y M inas, sita en la calle de la Aduana, piso p rin 
cipal del edificio que-ocupa él Ministerio de Hacienda, á 
presencia del Director general del ram o , que presidirá el 
acto, del seguiláo Jefe del mismo, uno de los Coasesores 
de la Asesoría general de Hacienda pública y el Escriba^ 
no m ayor de Rentas', y en la ciudad de Sevilla ante el 
Gobernador de la p rov incia , el Comisan# é Interventor 
de las minas del Estado dé aquella ciudad y el Escribano 
del ramo de Haeienda.

9.a A las dos dé la tarde de dicho dia en ámbos p u n 
tos se dará principio al acto de la subasta, observándose 
las formalidades que .se expresarán.

Hasta las dos y media de la tarde se adm itirán los 
pliegos que .se p resen ten , hora en que se dará principio 
á la apertura y lectura de ellos.

La misma operación se verificará acto continúo con el 
pliego en que consten los precios fijados por el Exemo. se
ñor Ministro de Hacienda.

En seguida se declararán aceptadas condicionalmente 
las proposiciones más altas á cada clase de cobres , en tre  
las que cubran ó superen los precios fijados.

Si entre las proposiciones hubiere dos ó más iguales 
en precio, se abrirá licitación verbal, cuya duración se
rá de 15 m inutos, en la que solo tendrán derecho á to
m ar parte los firmantes de ella» ó sus representantes, y 
pasando de este término sin n in g u n a , se admitirá la del 
mejor péstor. Si los postores de que se trata renunciasen 
al derecho de la licitación v e rb a l, en este caso la Juñta 
de subasta declarará admitida la proposición que resulte 
prim era en el orden de prioridad entre las empatadas.

Dadas las dos y media sin que se presente pliego al
guno , se dará el acto por terminado.

10. La adjudicación de los cobres se hará en esta cor
te por el Director general de Consumos , Casas de Mone
da y Minas , y en vista de los ^.sultados que se obtengan 
en las subastas de esta corte y Sevilla, después de recibi
do el expediente de este último punto.

Si las proposiciones aceptadas interinam ente en esta 
corte y Sevilla resultasen iguales, se hará la adjudicación 
por medio de sorteo público, que se anunciará en la Gaceta 
y celebrará en la Dirección general á los ocho dias del re
mate ante la Junta de él.

11. Los gastos que ocurran en ámbos remates serán 
de cargo y cuenta de los adjudicatarios.

Madrid 8 de Abril de 4858.==?. S . , Pedro Pastor y 
Maceda.

Modelo de proposición.

Conforme con el pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta d e .........el que suscribe compra al Gobier
n o  arrobas de cobre de aleaciones, marca corona,
al precio d e  rs. arrobas castellana y ......... arrobas
de cobre de aleaciones marca E. Q. al precio d e  rea
les vn. arroba castellana.

(Fecha y firma.)
¡Domicilio.)

Pliego de condiciones para la venta en subasta pública del 
cobre existente en las minas de Riotinto en 31 de Marzo 
próximo pasado , aprobado por Real órden de %\ del 
mismo.

1.a Se .subastan 12.800 arrobas de cobre afinado, que 
consisten en 6.200 arrobas marca corona, 2.600 idem idem 
E. Qt á punto de aleaciones.

Los precios mínimos que han de regir en la subasta 
serán los que tenga á bien fijar el Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda en pliego cerrado, que se abrirá en el acto de 
ella.

2.a El cobre se entregará al contratista al grado de 
afinación indicado, asegurándose de ello en el acto del 
recibo ; pero verificada su adm isión , pierde el derecho á 
toda reclamación. Si al verificarse la entrega en los a l
macenes de Riotinto faltase alguna cantidad de cobre, se 
completará con los primeros productos.

3.4 Las proposiciones á las partidas de cobre que se 
vendan son independientes, y por lo mismo la adjudica
ción recaerá en el postor que ofrezca mejor precio. Ada
mas se adüiiten posturas á lotes de 1.000 arrobas de co
bre de las que se anuncian, cualquiera que sea su clase.

4.a El rematante se obliga á recib ir el cobre que se 
subasta en los almacenes de las minas de Riotinto, prévio 
el pago de su valor al precio en que lo remate, pud ién
dolo vender librem ente en el interior y exportarlo al 
extranjero, sin que tenga derecho alguno que satisfacer.

5.a El importe total del cobre u f precio del rem ate 
será satisfecho en la Tesorería central de esta corte ó en 
la de la provincia de Sevilla en moneda corriente de oro 
ó plata, con exclusión de todo papel moneda.

6.a Es condición precisa para hacer proposiciones 
acreditar en el acto de presentarlas el depósito en la Caja 
general del ramo, ó en la Tesorería de Hacienda de Se
villa, como sucursal de aquella, de las cantidades en el 
órdén qué .sigue:

Metálico, acciones de carreteras, ó su equivalencia en Deuda 
det Estado á los tipos marcados por el Gobierno, o al de 
la cotización del dia más próximo al remate,

89.000 rs. para ambas partidas.
45.000 para el cobre corona.
44.000 para el E. Q.
10.000 para lotes de 1.000 arrobas.

Este depósito servirá de garantía hasta haberse hecho 
el pago del cobre, y después será devuelto, verificándose 
acto continuo de terminado el rem ate á aquellos cuyas 
posturas no sean admitidas.

La garantía queda sujeta en parte ó en el todo de su im 
porte á cubrir los perjuicios que se irroguen á la Hacien
da, si et ¿enlatante no cumpliese su compromiso dentro 
de los 30 dias siguientes al de la adjudicación, la cual se 
hará efectiva por la via de apremio y procedimiento ad- 
niifñstrativtí, de que habla el artículo 11 de ley de 
Contabilidad, con entera sujeción á lo dispuesto en la 
misma, y á la renuncia absoluta dé toáos los fueros y p ri
vilegios particulares.

7.a Las proposiciones se presentarán en pliegos c e r
rados, literalm ente arreglados al modeló que se inserta  á 
continuación, sin llenar más que la cantidad que queda en 
bfáúco en letra, y la firma de la persona que la haga, 
ó de su apoderado legalmente autorizado, teniéndose por 
nulas é inadmisibles las que carezcan de estas circuns
tancias.

8.a La admisión de proposiciones tendrá lugar el dia 
49 de Mayo en  la Dirección general dé Consumos, Casas 
de Moneda y Minas, sita en la calle de la Aduana, piso 
principal del edificio que ocupa el Ministerio de Hacien- 
daf, á presencia del Director general del ramo, que presi
dirá el acto, del segundo Jefe del mismo, uno de los Coa
sesores de la Asesoría general de Hacienda pública, y el 
Escribano mayor de rentas; y en la ciudad de Sevilla a n 
te el Gobernador de la provincia,et Comisario é I te rv en 
tor d é las  minas del Estado de aquella ciudad y el E scri
bano del ramo de Hacienda.

9.a A las dos de la tarde de dicho dia en ámbos pun
tos se dará principio al acto de la Subasta, observándose 
las formalidades que se expresarán.

Hasta las dos y media de la tarde se admitirán los 
pliegos que se presen ten , hora en que sé dará principio 
é  la afcerttrrá y  lectura de ellos.

La misma operación se verificará acto continuo con el

{diego en que consten los precios fijados por el Exce- 
éritfeimo Sr. Ministro de Hacienda.

Eli seguida se declararán aceptadas condicionalmente 
las proposiciones más altas á cada clase de cobres en tre  
fas que cubran ó superen los precios fijados por el Go
bierno, en esta forma:

4.V Las hechas á la totalidad de cada partida si las 
ofertas son iguales á la que se hagan á lotes de 1.000 arro 
b as , én cuyo caso serán preferidas dichas proposiciones 
á lá letalidad.

2,* La» hechas á lotes por su órden de preció de m a
yor á m e n o r, si estas exceden de los que se ofrezcan en 
las proposiciones á las partidas totales.

« i én tre  las proposiciones, ya á las partidas comple
ja s ,  ya á lotes, hubiese dos ó más iguales en precio, tan
to en  esta córte como en Sevilla, se abrirá licitecion 
yerbal, cuya duráéibn será de 15 m inutos, fen la que 
«olo tendrán  derecho á tomar parte los firmantes de éllás 
ó sus representantes, y pasado este término sin ninguna, 
se adm itirá la óél mejor postor. 
r  Si lós póstbres dé que sé trata renunciasen al derecho 

d tla ilickae ion  verbal, en este caso la Junta de subastas 
.<M ,arará admitida la proposición que msoJte prim era en 
él Ófdéíi dé prioridad entré las empatadas

Dadas las dos y media sin que se presente pliego al
guno , se dará el acto por terminado. °

10 La adjudicación délos cobres se hará en esta corte 
por el Director general de Consumos, Gasas de Moneda y 
Minas, y en vista de los resultados que se obtengan en 
las subastas de esta corte y Sevilla, después de recibido 
el expediente de este último punto , y por el órden que 
se establece para la admisión de proposiciones en la an 
te rio r condición.

Sí entre las proposiciones aceptadas interinam ente en 
esta corte y Sevilla hubiese dos ó más iguales, así á las 
partidas totales como á los lotes de 4.000 arrobas, se ha
rá la adjudicación por medio de sorteo público, que se 
anunciará en la Gaceta y celebrará en esta corte á los 
ocho dias de la subasta, ante la junta de ella.

11. Los gastos que se causen en ambos remates serán 
de cargo y cuenta de los adjudicatarios.

Madrid 8 de Abril de 1858.«*P. S ., Pedro Pastor y 
Maceda.

Modelo de proposioiones.

Conforme con el pliego de condiciones publicado en la
Gaceta d e    el que suscribe compra al G obierno.........
arrobas de cobre de aleaciones, marca corona, al precio
d e  reales arrobé castellana. y . . . . .  arróbasele cobre
de aleaciones marca E. Q., al precio d e reales ve
llón arroba castellana.

(DomiciHo *=*(Fecha y firma.)

Pliego de condiciones para la adquisición en pública su 
basta de 35.000 quintales de hierro colado que se consi
deran necesarios para la cementación de los cobres 
que han de producir las minas de Riotinto en el presente 
año de 1858,

1.a Se subasta el surtido de 35.000 quintales de h ie r
ro colado aue se conceptúan necesarios para atender á 
h  cementación de los cobres que han de producir estas 
minas.

2.a El hierro colado se ha de recibir en barras de dos 
ó tres cuartas de largo y cuatro á cinco pulgadas de e s
cuadría y de la variedad gris, poco grafitosa, aunque 
no sin embargo la más semejante á la fundición blanca. 
Si al reconocerse presentase su fractura otras cualidades, 
será desechado y devuelto por cuenta del contratista’ 
advirtiendo que siendo demasiado costoso el examinar la 
fractura fresca de cada b a r r a , por cada una que resulte 
inadmisible se desecharán 20 qu in ta les, cualquiera que 
sea su cualidad. Si por preservar déla  oxidación la super
ficie del hierro se aplicase á las barras algún barniz, 
g ra sa , aceite ó cualquier ingrediente que pudiera perju
dicar la cem entación, será de cuenta del contratista el 
gasto de limpiarlas y de indem nizar á la Hacienda de los 
perjuicios que hubiese ocasionado.

3.a El hierro será entregado en los almacenes de este 
establecimiento en la forma siguiente: 4.000 quintales den
tro de los 30 dias siguientes al de la adjudicación, y otros
4.000 quintales ai menos en cada uno de los meses si
guientes, debiendo tener entregados en 31 de Diciembre 
próximo el completo de los 35.000 quintales.

4.a Con objeto de que no pueda haber una falta de 
hierro será obligación del contratista tener en estas m i
nas un repuesto de 3.000 quintales.

5.a El prec o máximo admisible para esta subasta se 
fijará por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en pliego 
cerrado , que .se abrirá en el acto de la subasta. El pago 
del hierro á precio de rem ate se verificará en la Tesore
ría de Hacienda de Sevilla ó en la Depositaría de este es
tablecimiento después de justificada su buena entrega.

6.a Para responder del cumplimiento de lo estipulado 
en estas condiciones, el contratista á cuyo favor quede 
el remate dejará por via de fianza el valor de los p r i 
meros 4.000 quintales de hierro colado que entregue en 
estas m inas, los cuales serán abonados con la última 
partida que entregue al finalizar el contrato. Este im porte 
sé aplicará á la Hacienda, en parte ó en el todo, para 
indem nizar el de los perjuicios que ocasione el rem atan
te si faltase al cumplimiento de su contrato por la via de 
apremio y procedimiento administrativo de que habla el 
art. 11 de la ley de Contabilidad, con entera sujeción á 
lo dispuesto en la misma y la renuncia absoluta de to 
dos los fueros y privilegios particulares.

7.a Para presentarse como postor es indispensable 
acreditar el depósito de 35.000 rs. en metálico ó su equi
valente en Deuda del Estado á los tipos señalados por el 
Gobierno, ó al que tenga en la Bolsa y marque la cotiza
ción de la última Gaceta recibida con anterioridad al r e 
mate en las Tesorerías donde se celebren los remates. Este 
depósito servirá de garantía á la Hacienda hasta que el 
rem atante haya otorgado la escritura y entregue los p ri
meros 4.000 quintales de h ierro , en cuyo caso le será de
vuelto y á los demas licitadores en cuanto se concluya el 
acto de subasta. La garantía á que. dicho depósito queda 
sujeto consiste en aplicar ei todo ó parte de su valor 
por la vía gubernativa al resarcimiento de los perjuicios 
que cause á la Hacienda si el rem atante no cumpliese su 
compromiso en el término fijado.

8.a Este contrato se asegurará con escritura pública, 
cuyos gastos de otorgamiento y de un testimonio serán 
de cuenta y cargo del rem atante si este no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para dicho otorgamiento , ó 
impidiera que este tenga efecto en el término que se le 
señale, y se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo, con estricta sujeción á lo que previene el a r 
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

9.a Las proposiciones se liarán en pliegos cerrados, li
teralmente ajustadas al modelo que se inserta á conti
nuación , llenando la cantidad que queda en blanco en 
letra, y autorizadas con la firma del representante de la 
casa de comercio que las hiciese, teniendo por nulas é 
inadmisibles las que no esten conformes con las presen
tes condiciones y no sean de persona ó casa de reconoci
da garantía.

10. El remate se verificará el dia 20 de Mayo próxi
mo simultáneam ente, en Madrid, en la Dirección general 
de Consumos, Cusas de Moneda y Minas, bajo la p res i
dencia del Director general del ramo y el segundo Jefe de 
la m ism a, de un Goasesor de la Asesoría general de Ha
cienda y el Escribano de Rentas; en Sevilla, bajo la del 
Gobernador déla  provincia y con asistencia del Jefe é In 
terventor de la Comisaría de las minas del Estado y el 
Escribano de Hacienda, y en Oviedo bajo la del G oberna- i 
dor de la provincia, Administrador de Hacienda pública 
y Escribano de Hacienda.

11. A las dos de la tarde de dicho d ia , en los tres 
puntos se dará principio al acto de subasta , observando 
en ella las formalidades siguientes:

Hasta las dos y media se adm itirán los pliegos que se 
presenten, hora en que se procederá á la apertura y lec
tura de ellos. Lo mismo se hará inm ediatamente en el 
remate de Madrid con el en que conste el précio fijado 
por el Excmo. Sr. Ministro. En seguida se declarará acep
tada inmediatamente en Madrid, hasta conocer el resulta 
do de los remates de Sevilla y O viedo, la proposición 
más baja de las que no excedan del precio máximo fijado.

En los remates de Sevilla y Oviedo ánies indicados se 
adm itirán condicionalmente todas las proposiciones que 
se presenten y estén enteram ente arregladas á estas con
diciones.

Si entre las proposiciones hechas hubiese dos ó más 
iguales eh precio en cada uno de los rem ates, se ab rirá  
licitación verbal entre los autores de ellas, cuya d u ra 
ción será de 15 minutos, trascurridos los cuales se acep
tará la puja más baja. Recibidos en la Dirección los ex
pedientes de los remates de Sevilla y Oviedo, se hará por 
la misma la adjudicación definitiva en favor del que ha
ya suscrito la proposición más baja. Por últim o, si las 
admitidas en Madrid, Sevilla y Oviedo resultasen al mis
mo precio, se adjudicará el surtido al proponente que 
decida la suerte , cuyo acto se verificará á presencia de la 
Junta que presida el remate.

Se aará este por terminado á las dos y media si no 
hubiese presentado pliego alguno.
Madrid 10 de Abril de I858. — P. S . , Pedro Pastor y 

Mazeda.
Madelo de proposiciones.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para el surtido de 35.000 quintales de hierro colado para 
la cementación del cobre de las minas de Riotinto p u 
blicado en la Gaceta d e .   d e . . . . . . . . .  d e .  ..........,
se compromete á verificar dicho surtido con arreglo en 
un todo á las condiciones del mismo por el precio 
d e ...................... rs. vn. quin tal castellano.

¡Domicilio.l=¡Fecha v firmad

Habiendo sido anulada por Real órden de 31 de Mar
zo próximo pasado la subasta que simultáneam ente sé 
intentó el dia 8 de Febrero anterior en las A dm inistra
ciones de la Coruña y Gijon y cobrería de Ju b ia , para el 
surtido de 16;250 quintales de carbón de piedra coñ des
tino al consumo de la última de dichas dependencias, se 
procederá el día 10 de Mayo próximo á nuevo acto bajo 
las mismas condiciones que el anterior, si bien los de
pósitos previos para interesarse en la subasta podrán ser 
consignados en la Depositaría de A duanas, sita en 
Gijon.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en 
esta oficina general y en las referidas dependencias.

Madrid 12 de Abril de 1858.=*P. S ., Pedro Pastor y 
Mazeda.

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.
Establecida desde el dia de mañana una tércera ex

pedición diaria á Aranjuez durante la perm anencia de

SS. MM., la cual deberá salir de esta corte á las once de 
la mañana y regresar de aquel Real Sitio á  lasJres y m e
dia de la tarde, se pone en conocimiento del público; 
en la inteligencia que se admitirá la correspondencia y 
periódicos hasta las diez y media de la mañana .

Madrid 13 de Abril de 1858.=  El A dm inistrador, Es
teban Moreno López.

SUPERINTENDENCIA
DE LA CASA NACIONAL DE MONEDA DE MADRID.

En virtud de autorización concedida por la Direc
ción general de Consumos, Casas de Moneda y Minas, 
tendrá efecto en  el despacho de la Superintendencia de 
esta casa, el dia 30 del presente mes, de doce á una de su 
mañana, la subasta de 520 fanegas de cebada de la cali
dad más superior.

El acto se verificará observándose las formalidades y 
de la manera que se previene en Reales órdenes vigen
tes y conforme en un todo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto desde este dia en la Contaduría de 
esta oficiija,

Madrid 9 dé Abril de 485&=Luis de la Escosura.

CAJA D E AHORROS DE MADRID.

Domingo 11 de Abril de 1858.
Rs. vn . Cs.

Han ingresado en este  dia , depositados 
por 2.146 individuos , de los cuales 
los 108 han sido nuevos im ponentes. 128.185 

Se han devuelto , á solicitud de 40 in te 
re sad o s  ..............................................  30.768,92

El D irec to r de se m a n a , 
Marques del Socorro.
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ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este día por la In terven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL DIA D E HOY.

2.653 fanegas de trigo.
1.695 arrobas de harina de id.
2.580 libras de pan cocido.
9.195 arrobas de carbón.

93 vacas, que componen 39.679 libras de peso.
348 carneros, que hacen 8.077 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POfc MENOR E N
EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a , de 50 á 56 rs. a r ro b a , y de 48 á SO 
cuartos libra.

Idem de ca rn e ro , de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 75 á 95 rs. a r ro b a , y  de 34 á 42

cuartos libra.
Idem de cordero , á 20 cuartos libra.
Tocino añejo , de 128 á 130 rs. a rro b a , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Jam ón, de 118 á 130 rs. a rro b a , y de 46 á*51 cuartos 

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y á 20 cuartos libra.
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras, de 10 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Jud ías , de 26 á 30 rs. arroba, y de 9 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y  de 12 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 20 rs. arroba , y de 6 á 7 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 50 á 56 rs. arroba, y de 49 á 24 cuartos libra. 
P atatas, de 4 á 5 rs. arroba, y á 2 cuartos libré.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 22 á 24 rs. fanega.
Algarroba ,.á 33 rs. id.

Trigo vendido.
28 fanegas á 40 rs. 227 fanegas á 51 rs.
58 ......................  43 410 ..................... 52

169...................... 44 192.....................  54
63 ............... .. 45 216..................... 55
9 5 ...................... 46 1 3 4 . . . ..............  56
9 6 ............... .. 48 255..................... 57

206 ...................  49

Total...............................    4.849
Quedan por vender sobre 140 fariegas.
Lo que se avisa al público para su inteligencia.
Madrid 13 de Abril de1858 .= E l Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sestó.

BOLSA.

Cotización del 13 de Abril de 1858 á las tres de la 
tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, SO
IS c. d.

Idem diferido, publicado, 27-15; á plazo, 27-20 á fip 
cor. ó á vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
16-40 d.

Idem de segunda, id ., 8-50 d.
Iden̂ i del personal, id., 9-95,
Accioné» de carreteras* — Ebision dé 4 .f de Abril 

de 1850. Fomento de á 4.000 r»., 6 por 4 00 anual, id., 86  é.
Idem de á 2.000 r s . , id., id ., 88-25.
tdem de (.• de Jimio de 1 8 5 ), dé á 1600  rs., id  

ideui, 92 d. ’  '
Idem de 31 de Agosto de 1852, dé á 2.009 rs., id 

idem, 89-25 p.
Idem del Canal de Isabel II de á 1.000 rs ., 8 per 100 

anual, publicado, 100 .
CAMBIOS.

M adres é 90 dias fecha, *9-95 p .— París * 8 dias 
vista, 5-18 p. .................     ..

BOLSAS EXTRANGERAS.

A m béres 7  de  A bril. — ÍJiferidá. 25 t /h  ditíiro. 
Interior, 37 8/8 dinero.



Á m sterd am  7 de A bril. —  D i f e r id a , 25 7 / 8 . — E x t e 
r io r ,  43 3/8. —  In terior  , 37 5 /1 6 .

Fran cfort  7 de A bril. —  D i fe r id a  , 25 7 / 8 . — Inte
r i o r ,  37 1/4 .  ____

L ón dres  7 de A b r i l—  C o n so l id a d o s , 9 6 1 / 2 . —  E x te 
r io r ,  43 3 /4 .—  Diferida , 26 í / 4 .  —  Cert if icados ,  4 7 /8 .  —  
P a s i v a , 7.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D r. D. Mariano García Sancha, Abogado del ilustre Colegio y 
Escribano público, propietario del número de esta M. H. villa y 
corte.

Doy fe que al Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Universidad, que despacha el Sr. Dr. D. Francisco Sánchez Oca- 
ña, y por mi oficio-Escribanía, se acudió, á nombre de D. Ro
mualdo del Sasso y Salas, vecino de Lodosa, en N avarra, inten
tando, con arreglo á la ley, el interdicto de adquirir, y preten
diendo se le confiriese la posesión de la mitad de los bienes que 
constituyen la dotación del mayorazgo fundado por la Sra. Doña 
Manuela de Munarriz "en cabeza de su hermano D. Benito.

Y en vista de los documentos que se acompañaron y de la 
justificación testifical que se recibió á instancia de dicho interesa
do, recayó la providencia del tenor siguiente*

Auto en v ista .

En la villa y  corte de Madrid a 10 de Marzo de 1858, el se
ñor Dr. D. Francisco Sánchez Ocaña., Secretario honorario de S. M., 
Magistrado de Audiencia de provincia, Juez decano de primera 
instancia de esta capital y del distrito de la Universidad, habien
do visto estos autos, promovidos á instancia del D. Romualdo 
del Sasso y  Salas, para que se le confiera la posesión re a l, cor
poral, sin perjuicio de tercero, de la mitad de los bienes que 
constituyen el mayorazgo fundado por Doña Manuela Munarriz 
en cabeza de su hermano D. Benito Munarriz, sus unidos y agre
gados, con entrega de sus rentas ó productos desde el dia si
guiente al del fallecimiento de la Sra. Doña María Paula Munar
riz, Marquesa de Murillo, última poseedora, por ante m iel in
frascrito Escribano del número dijo S. S . :

Resultando que Doña Manuela Munarriz;, Marquesa de Muri
llo, viuda del limo. Sr. D. Juan Bautista de Iturralde, Marques 
del propio título, por escritura otorgada en 22 de Junio de 4743 
ante el Escribano del número de esta villa D. Eugenio Paris, fun
dó un mayorazgo en cabeza de D. Benito Munarriz, su hermano, 
sus hijos y herederos legítimos , prefiriendo el mayor al menor, 
y  el varón á la hembra, y á falta de estos á Doña Manuela Mu
narriz, hija del D. Benito y de su primera mujer Doña Isabel de 
Vesga; á su hijo segundo, si le tuviere, y á los demas descen
dientes suyos legítimos; en falla de estos, á su hermano D. An
drés de Munarriz, Canónigo de la santa iglesia de Toledo; por su 
muerte al Canónigo D. Manuel Vicente; por la de este, á su pri
mo el presbítero D. Juan Pablo Munarriz; por la suya á Doña 
Rosa Larrea Munarriz, sus hijos y descendientes legítimos; á fal
ta de estos, á Doña María Bernarda de Munarriz y los su y o s, y 
por la de ellos á Doña Lorenza Haro y Munarriz y los suyos: 

Resultando que la propia Doña Manuela, por otra escritura 
otorgada en la misma fecha y ante el citado Escribano, fundó 
otro mayorazgo en cabeza de Doña Manuela de Munarriz y V es
ga , con incompatibilidad personal respecto del anteriormente re
ferido, el cual habia de pasar á sus hijos y descendientes legíti
mos, y por su falta, recaería en el D. Benito de Munarriz, padre 
de esta; luego en su hijo segundo, si le tuviere, y en los demas 
descendientes suyos legítimos que no se hallasen en posesión del 
otro vínculo fundado en cabeza del D. Benito, siendo después 
unos mismos los llamamientos de ambos :

Resultando que por óbito de D. Antolin Munarriz recayeron 
los dos vínculos en su hija única la.Sra. Doña María Paula de Mu
n arriz , como descendiente do D. Vicente Munarriz y Pimentel 
hijo de D. Benito Munarriz, habido en su segundo enlace con 
Doña Antonia Pim entel, la cu a l, mediante la incompatibilidad 
establecida por la fundadora entre los mayorazgos expresados 
por escritura que otorgó en esta corte á 20 de Mayo de 1836 ante 
el Escribano de este número D. Juan Raya , renunció el goce y 
posesión en que se hallaba del fundado en cabeza de Doña Ma
nuela de Munarriz y Vesga, empero reteniendo el otro para que 
o disfrutase la persona á quien correspondiera que según los lla
mamientos comprendidos en la propia fundación , era D. Ignacio 
del Sasso, vecino de la villa de Lodosa , en el reino de Navarra: 

Resultando que por virtud de esta renuncia la parte del se
ñor D. Ignacio del Sasso acudió en 27 de Mayo de 1836 solici
tando se le confiriese la posesión judicial del referido mayorazgo’ 
presentando para justificar su filiación diferentes certificaciones 
de casamientos, bautismos y defunciones:

Resultando que por providencia de 6 de Junio siguiente se 
mandó dar á D. Florencio Barcibar, como apoderado de D. Ig
nacio del Sasso , la posesión del vínculo referido, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, la que en efecto se confirió en 8 
del propio mes, tomándola quieta y pacíficamente en la escritura 
de erección y fundación del mayorazgo hecho en cabeza de Doña 
Manuela Munarriz, sin contradicción de persona alguna:

Resultando que D. I g n a c io  del Sasso falleció en 14 de Julio 
de 1853:

Resultando que su hijo D, Antonio nació el 17 de Agosto 
de 1813:

Resultando que su otro hijo D. Romualdo Javier Antonio na
ció el 6 de Febrero de 1820:

Resultando que la Sra. Doña María Paula Munarriz Arozare- 
na é Iturralde, Marquesa de Murillo, última poseedora del ma
yorazgo fundado en cabeza de D. Benito, falleció en 19 de Fe
brero último:

Considerando que para recaer ambos vínculos fundados en 
cabeza de D. Benito Munarriz y Doña Manuela de Munarriz, su 
hija, fué necesaria la extinción de la línea de esta:

Considerando que la posesión conferida á D. Ignacio del Sasso 
en 18.36 del vínculo fundado en cabeza de Doña Manuela de 
Munarriz y V esga, mediante la renuncia hecha del mismo por 
la poseedora Doña María Paula, habida consideración á la incom
patibilidad personal establecida por la fundadora, presupone la 
defunción de D. Andrés y D. Manuel Vicente de Munarriz, her
manos de aquella, y D. Juan Pablo Munarriz, su primo, todos tres 
presbíteros, como igualmente el óbito y estincion de las líneas de 
Doña Rosa de Larrea y  M unarriz, hija de D. Pedro Larrea y 
Doña Inés de Munarriz, y asi bien la de Doña Alaria Bernarda 
de Munarriz, esposa de D. José de Horta:

Considerando que reconocido el derecho de D. Ignacio del 
Sasso para conferirle en 1836 la posesión del mayorazgo fun
dado por Doña Manuela Munarriz, existen hoy iguales razones 
para reconocer su línea como la que debe suceder en el fundado 
en cabeza de D. Benito por estar ya en el caso de ser unos mis
mos los llamamientos:

Considerando que no obstante el fallecimiento de D. Ignacio 
del Sasso, ocurrido en 1853, y ser su hijo mayor D. Antonio, no 
es dable á este suceder en el mayorazgo fundado en cabeza de 
D. Benito, vacante hoy por óbito de la Sra. AlarqueSa de Murillo 
mediante estar en posesión del fundado en cabeza de Doña Ala- 
nuela:

Considerando que el otro hijo de D. Ignacio del Sasso, que 
subsigue al primogénito, lo es D. Romualdo Javier Antonio del 
Sasso:

Considerando que los documentos presentados constituyen un 
título suficiente para adquirir la posesión con arreglo á derecho 
sin perjuicio de tercero:

Y considerando, por último, haberse llenado el requisito que 
establece el párrafo segundo del art. 694 de la ley de Enjuicia
miento civil por medio de la correspondiente información tes
tifical :

En méritos, pues, á todo dijo S. S. que debia de otorgar y 
otorgaba á D. Romualdo del Sasso y Salas, sin perjuicio de ter
cero de mejor derecho, la posesión solicitada por el mismo de la 
mitad de los bienes que constituyen el mayorazgo que fundó 
la Sra. Doña Manuela Alunarriz en cabeza de su hermano Don 
Benito Munarriz, sus unidos y agregados; mandando en su vir
tud se le dé y confiera dicha posesión según y  en los términos 
que establece la ley, ó sea en cualquiera de los bienes mencio
nados en voz y nombre de los demas bienes, formen ó constitu
yan la mitad expresada, haciéndose al efectojlas intimacionea ne
cesarias á los inquilinos y colonos ó á los que puedan tener al
gunos de dichos bienes bajo su custodia ó administración para 
que reconozca como tal poseedor en el concepto expresado al Don 
Romualdo del Sasso y Salas ; dándose Gomision por lo relativo á 
los bienes radicantes en esta corte, al Alguacil del Juzgado é in
frascrito escribano de número; Y para que tenga efecto la pose
sión de los demas, líbrense los exhortos u órdenes oportunas. 
Dada que sea la posesión acordada y de conformidad con lo que 
se previene en los artículos 700 y 701 de la expresada ley, pu- 
blíquese este auto por medio de edictos, que se fijarán en los si- 
tipsde costumbre é insertarán en la Gaceta del gobierno, Boletín 
y D iario de dutsos de esta corte, para que dentro del término 
fie 60 dias se presenten á reclamar los que se crean con derecho;

apercibimiento de que trascurrido aquel, se amparará en la 
P p ^ ion  al que la ha obtenido, proveyéndole del testimonio soli
citado. Y por esté su auto lo mandó y firma S. S., de que doy 

f  riRQj§cQ gapehez Ocaña, Mariano García Sancha,
La providencia inserta concuerda literalmente con su original

comprendido en los autos de su razón, de que doy fé , y á que 
me remito.

Y para que conste se publica por medio del presente edicto, 
conforme á lo mandado en la m ism a, y á los efectos prevenidos 
en la ley.

Madrid á 7 de Abril de 185S.=Sancha. 1360

CORTES.
SE NADO.

E x trac to  oficial de la sesión celebrada el d ia  13 de Abril 
de 1858.

PR ESID E N C IA  D E L  EXCMO. SEÑ O R M ARQ UES DE VILUM A.

S e  abr ió  á la s  tres  ménos cuarto ,  y leida el acta de la 
anterior ,  fué aprobada.

Dióse cuenta  de una comunicación  en q u e  el Sr.  Du
qu e  de Valencia  part ic ipaba su  m arch a  á Loja.

Pasó  á la comisión de peticiones u n a  exposic ión  del 
colegio de N otar io s  de esta c o r le ,  haciendo v a r ia s  o b s e r 
vac io nes  á las bases  del proyecto  de  ley  de ar reg lo  del 
Notariado.  .

Quedó sobre  la m e s a ,  p a ra  d iscu tir se  en la próxim a 
sesión, el s igu iente  dictámen :

«La com is ión  de petic iones es  de d ictám en que la 
precedente,  de D. José  Antonio Ja u m a r ,  se  tenga  p r e s e n 
te en tiempo oportuno; y  siendo este el de la discusión 
del proyecto de ley de b a s e s  p ara  el arreg lo  del Notariado, 
puede p a sa r  á la comisión que  ent iende en dicho p r o 
yecto  de ley. Él Senado , no obstante , aco rd a rá  lo que e s 
time m á s  conveniente.=~Palacio del m ism o 13 de Abril  
de  1858.»

Fu é  aprobado sin  d iscusión  el d ictám en de la m e n 
cionada comisión de pet iciones referente  á la exposic ión  
en q u e  D. F ran cisco  A cedo ,  E scr iban o  de número de la 
vi lla  de L in a r e s ,  solic itaba qu e  este  Cuerpo co!egis lador 
se  s i rv ie se  añadir  una adición al artículo q u e  trata del 
servic io  de las  C o n tad u ría s  en el proyecto  de ley de  a r 
reglo  del Notariado.

Leido el d ictám en de la m ism a c o m i s i ó n , relativo á la 
exposición en qu e  D. Antonio H ernández  y D. S im ón G a r 
cía de Olalla solicitaban del Se n ad o  se s irv iese  ex a m in a r  
el uso qu e  haya  hecho el G ob iern o  de la autorización que 
se le concedió para  fo rm ar  la ley de instrucción pública ,  
d ictám en en el cual se  op inaba que  dicha exposic ión  p a 
sa se  al G o b i e r n o , se  presentó una enm ienda  al m ism o 
concebida en los térm inos siguientes :

«Pido al Sen ado  se  s irva  a co rd ar  que la petic ión p r e 
sentada por D. Antonio H ern án dez  y D. S im ón  G arc ía  de 
O la l la , se  tenga presente  en tiempo o p o r t u n o .^  Palacio 
del Senado 12 de Abril de 1 8 5 8 . =  Sa turn in o  Calderón 
Collantes .»

En apoyo de eAa e n m ie n d a ,  dijo
El Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S : S e ñ o r e s ,  si h u 

biera de tratar  la m ateria  á qu e  se refiere la petición de 
que acab a  de da se  cu en ta ,  o cupar ía  al S e n a d o  m á s  
tiempo acaso de lo que perm iten  los negocios som etidos 
á su  deliberación. No seA a  esto o c io so ,  a tendida la g r a 
vedad de aq u e l la ;  pero la petición y el d ictám en que 
sobre  ella se  adopte no son de un resu ltado inmediato.  
S in  e m b a rg o ,  el asunto  es  tan g ra v e ,  afecta tantos inte 
reses  m o ra le s ,  está tan l igado con la política y  con los 
principios constitucionales que  r igen  al p a i s ,  que  faltaría 
á mi d e b e r ,  si  h ab ién dose  p re sen tad o  oportunidad tan 
solem ne para r ecordar lo s  ai Senado  y recom e n d ar  su 
cumplimiento y o b s e r v a n c ia ,  no ex p u s ie ra  á su alta  c o n 
sideración ideas  que por  desgracia  están olvidadas,  m á x i 
m as frecuentem ente  desatendidas .

E n  la legisla tura anterior  presentó el Gobierno de 
S. Al. un proyecto do ley pidiendo autorización para for
m ar  una de instrucc ión pública. E se  p r o y e c to ,  por  d e s 
grac ia  , no contenía la s  d isposic iones que se  habían de 
co n sign ar  en la  l e y ; y  s igu iendo el s istem a peligroso  y 
funesto de leg is lar  por  medio de autorizaciones p a ra  la 
formación de las  ley es ,  sin som eter las  al ex ám e n  de las 
Cortes,  e se  proyecto  no contenia m á s  que  b a s e s  d i m i n u 
tas é incompletas. El G ob iern o  de S.  AI. consignó a lg u n a s  
tan l imitadas,  tan o sc ura s ,  que  eran  susceptib les  de d e s 
envolverse  conform e á uno de los p r in c ip io s  cap ita les  
reco n o c id o s ,  ó en otro de los qu e  ofrezcan m ás  peligros 
é inconvenientes  en el a rreg lo  de este  im portante  ram o 
de la organ izac ión pública .  En uso  de esta autorización, 
concedida cu an d o  la leg is la tura  es taba  ya en su último 
período y  próx im a á te rm in ar ,  el Gobierno publicó la 
ley de  9 de  S e t i e m b r e ,  y  al m omento de su  publicación 
se  lev an taro n  quejas  y c lam ores  del seno de todas las  
U n iv ers id ad es  y  es tablecim ientos  li terarios.

La  ju v e n tu d  , á qu ien  es  m en ester  tr ibu tar  un testi
monio de aprec io  por la s  p u ebas  que  constantemente ha 
dado de c o rd u ra ,  p o r  su  discipl ina,  por su  respeto á la 
Autoridad un ivers i tar ia  como á las d e m a s  Autoridades 
púb l ic a s ,  se  contentó con rep re se n tar  al G o b ie rn o ,  se gú n  
los casos p art icu lares  en que  cada uno de los jó v e n e s  se  
encontraba. Y ¡ triste condición de los G o b iern o s  y de la 
hum anidad  ! Hay s iem p re  una repu gn an cia  decidida á 
vo lver  so b re  nuestros  p a s o s ,  á r e fo rm ar  lo que una  vez 
hicimos, y á re tro traern os  de lo que digim os en una oca
sión ; as í  es q u e  las  cuestiones m ás  g ra v e s  se  convierten 
en cuestiones de am o r  propio ,  en lu gar  de m irarse  bajo 
el aspecto  de la convenien cia  pública.  Por esta razó n ,  la 
m ayo r  parte  de  las r e c lam ac ion es  no fueron o id a s ,  ó si  
por ven tura  fueron e s c u c h a d a s ,  s e  reso lv ieron de una  
m an era  imperfecta é incompleta. En este  e s ta d o ,  señores,  
¿ q u é  cosa habia  m á s  natural  que v en ir  á d a r  cuenta á 
las Cortes del uso que hubiera  hecho el Gobierno de la 
autorización qu e  se le había  concedido para fo rm ar  la ley 
de  instrucción pública?  S e ñ o r e s :  la  organ izac ión de este 
r a m o ,  la fijación de las reg las  qu e  han de d i r ig i r le ,  es 
uno de los puntos m ás  capitales qu e  p u eden  ocupar  á un  
Gobierno y á un Parlamento.  El q u e  enseña , m a n d a ;  e n 
se ñ a r  es g o b e r n a r :  el que  enseña h o y ,  no m anda hoy 
so la m e n te ,  sino qu e  echa los fundam entos del poder  v e 
nidero. ¿C ó m o ,  p u e s ,  cuando tal o b ra  se  em p ren d e ,  
cuando se  lleva á término por  medio de  autorizac iones ,  
consignando b a se s  su scept ib les  de d esen vo lverse  de d i fe 
rente  m o d o ,  no  h em os de pedir  cuenta del uso qu e  se 
hay a  hecho de la autorización co n ced id a?

Habia en el año pasado u n a  legislación en m ateria  de 
instrucción p ú b l ic a ,  y  esa legislación era  sencilla  y p r u 
dente. No la  hizo por cierto un Ministerio á q u ien  yo tu 
viese la fortuna de ap o y a r ,e n  todos su s  acto s :  mi testi
monio es por  consigu ien te  im p arc ia l ,  e s  hijo de la co n 
vicción profunda  que  abrigo. No habia  necesidad de r e 
form ar la ley de instrucción pública , y  para  reformarla  
con arreglo  á p r inc ip io s  contrarios  á los reconocidos por 
todos los que se h an  oc up ad o  de esta m a te r ia ,  hubiera  
sido mejor de jar  la o b ra  como es taba  , r e se rv a n d o  al 
tiempo y  á la experiencia  qu e  nos hiciese conocer  q u é  
c lase  de medidas eran  las  que  rec lam ab a .  Sin e m b a rg o ,  
las Cortes y la Corona , en su  s a b i d u r í a , creyeron  que 
era necesario autorizar al G ob iern o  p ara  fo rm ar  una  ley 
de instrucc ión pública.

He dicho y a  qu e  no se  ha dado cu en ta  dei uso de esta 
autorización. No ce n su raré  al G o b iern o  por eso. Yo sé  
que p or  desgracia  en este pais  es  m u y  c o m ú n , m u y  f r e 
cuente  , form arse  los Ministerios por agregac io nes ,  fo r 
m a r se  como de im p ro v iso ,  s in  sa b e r  l o q u e  o p in a n ,  ni 
el s i stem a qu e  tienen los q u e  v a n  á co locarse al frente de 
la Adm inistrac ión  p ú b l i c a , ni qué leyes  h an  de p ro p o n e r  
ó qu é  re fo rm as  h an  de introducir  en la s  ex is tentes .  D o n 
de el s i s tem a constitucional se  practica  de una  m anera  
r e g u la r  y  ordenada , los h o m bre s  políticos han  a n u n c ia 
do de antem ano cuá les  son la s  o p in io n e s , lo s  p r in c ip io s  
y el sistema que  crean  m ejor  p ara  la o rgan izac ión del 
p a i s , y  se gú n  las  necesidades que  aq u e jan  á la sociedad 
y el m ovim iento  inevitable de  la o p in ió n ,  son l lam ados 
á sat is facerla  ó d irig ir la .  Ella , por lo m i s m o , debe des ig 
nar los  de an tem an o  y sin peligros ev identes  p a ra  todos 
los intereses  m ora les  y  m ateria les  del p a i s ;  no puede 
p re sc in d ir se  de esta  condición  cuando se organ iza  un 
Gabinete .

Estos  n o m b re s  son los  qu e  están  dest inados á l levar  
ade lante  este s i s tem a, y entonces cuando entran  á fo rm ar  
parte de un Alinisterio no han m enester  ni g ra n d e s  in 
vest igac iones ni proli jos estudios  para proponer  las r e 
form as  que  la legislac ión rec lam a  en todos los r am o s  de 
la Adm inistrac ión  p ú b l ic a ;  p rec i sam e n te  por p resc in d irse  
á veces  de este s istem a, la s  leg is la turas  no dan los r e s u l 
tados q u e  se d e s e a n ,  y  cuestiones tan tra sce n d en ta le s  
como es ta s  p a sa n  acaso  s in  ex a m in a rse  detenidam ente :  
de aqu í  re su l ta  tam bién q u e  las a lterac iones in troducidas 
en u n a  ley  como la de  instrucción pública  se an  tan 
g ra v e s  y  p e l igrosas  que, si por  su  núm ero  h u b iera  de s e 
ñ alar las ,  abusar ía  de la bondad con que  el Senado  se  d ig 
na  escu ch arm e  siem pre .

C uan do el G obiern o  cu m pla  con el deber  de d a r  cuen
ta á las Cortes del uso  q u e  h ay a  hecho de la au tor iza
c ión  concedida , podrem os ex a m in a r  los m u ch os  puntos 
á q u e  ha faltado, los m uchos en qu e  se  ha excedido; pero  
ín terin esto  s u c e d a , yo, que apoyo  la  exposic ión  de los 
f i rm a n te s ,  q u e  ap laudo  q u e  los c iudadanos  españoles  se  
a c o s tu m b re n  á v en ir  á las Córtes á rec lam ar  s u s  d e r e 
ch o s ,  tengo la obligación de dem o stra r  hasta  q u é  punto 
tra sp a só  el Gobiern o  los límites que  se le fijaron. De otro 
m odo pud iera  creerse  que  el si lencio del P arlam en to  era 
un a  tácita aprobac ión  de m ed idas  que  no autizó, ni  están 
ju st i f icadas  por la razón ni por  la experiencia .

El p ro fe so ra d o ,  s e ñ o r e s ,  tenia ántes de  pu b l ic a rse  la 
ley* su s  derechos especia les  , propios  del alto m inister io  
qu e  ejerce. Estos han  sido a lte rados  de un m odo  q u e  no 
está conforme con Ia§ b a se s  acordadas ,  L a s  v ar iac ion e s

afectan  los intereses  de  los pneblos;  p o r  ellos se  les  han 
im puesto  n u e v a s  c a rg a s  s in  que estas  h a y a n  sido votadas 
por  las  Córtes. A los p ro fe sore s  de  instrucc ión pública  se 
les  han señalado derechos pasivos de qu e  antes  no g o za
ban y do que  no partic ipan los d em as  em pleado s  p ú b l i 
cos , suje tos á reg la s  determ inadas y precisas.

Le jos  de mí la idea de pretender  que  cargos tan h o n 
rosos  y de  tanta influencia no estén re tr ibu idos  de una 
m anera  conveniente V decorosa. Alucho m énos  puedo d e 
se ar  qu e  cuan do  cesen en su  desem peño los que los e j e r 
zan carezcan de m edios p a r a  v iv ir  d ign am ente .  Quiero, 
sí, que en la declaración de estos derechos se  respeten  las 
p rero ga t iv a s  del poder  leg is lat ivo ,  y que h a y a  u n i fo r m i
dad en todas las d isposic iones que so b re  este  punto  se  
adopten. Harto pesado  es el g rav ám e n  q u e '  im pon en  al 
Erar io  público l a s  c la .e s  p a s i v a s ,  para  que se  aum enten 
s in  meditación ni ex ám e n .

Pero presc indiendo ya de este p u n to ,  ¿ e s  ju s to  que 
cuando una ley ha dec larado  y sancionado  d e r e c h o s , y 

'c u a n d o  en virtud de ella se  h an  em pezado  e s tud io s ,  se  
prive de  las ven ta ja s  que aquella  ha c r e a d o ?  L o s  que  em 
pezaron el estudio  del derecho y  de la adm inistración  s e 
gún  permitía el reg lam ento  de 1 8 5 2 ;  ios q u e  iban  a d e 
lantados en él y habian  concebido la e s p eran za  fundada 
de te rm in a r le ,  se  ven  privados de ello por una disposi
ción que no puede ju s t i f i c a r s e , porque en n in gun a  m a t e 
ria cab e  m á s  la sim ultaneidad de estudios  que en la de 
adm inistración  y de ju r ispru d en c ia  , ín tim am ente  unidas .

Pero ,  s e ñ o r e s ,  el g ra v e  mal de la  ley de instrucc ión 
pública  de Setiem bre del año pasado  es el que  voy  á s e 
ñalar .

En E sp añ a  , donde m u y  frecuentem ente  están  al f re n 
te de r a m o s  im portante s  p e r so n a s  de todo punto ex trañ as  
á los negocios d e q u e  han de o c u p a r se ,  no e s  posible e s 
tudiarlos de im prov iso  , y cu a lqu iera  que sea el talento, 
necesita s iem pre  tiempo para  instru irse .  Entretanto queda 
entregado todo á m an o s  se c u n d a r ia s ,  que no tienen la 
responsab i l idad  directa  de los actos y resoluciones á que  
concurren .

El reg lamento  de 1852 , reform ado por el Sr .  G o n z á
lez R o m e r o , tenia por objeto uno de los e studios m ás 
esenciales , cuyo  abandono es de funestas  co nsecuencias  
para  la enseñ an za  de  la ju v e n t u d ;  m e  refiero al estudio 
de las  h um anidades .  L a s  hum anidades  son  la historia del 
m undo.

Pues bien , señores  , este  estudio  tan im portan te  en 
la ley de 1857 está  cási co m pletam ente  subo rd inado  á 
otros es tud ios  enteramente  ex trañ os  á las c ie n c ia s ,  á las 
c a r r e ra s  q u e  abraza  la ju ven tud .  Al fo rm arse  una  ley  de 
esta  n aturaleza  , s e ñ o r e s , se  han tra sp a sad o  los l ímites de 
la autorización. S iento  decir lo  , p o rq u e  |no pertenece á e s 
te Cuerpo el Alinistro que refrendó la ley. No se m e p o 
d r á ,  s in  e m b a rg o ,  acu sar  de que yo combato á una p er
sona que  no puede defenderse .  Combato medidas ca p i ta 
les de aquel  G a b i n e t e , e s t im ando en m ucho á  los q u e  le 
com ponían . S e ñ o r e s , e l  sistem a constitucional no está en 
r igorosa o b servan cia .  P iác t ica s  a b u s iv a s  se  han in trodu
cido en é l , y  por eso os necesar io  q u e  voces im parc ia les  
recu erd en  que  los C uerpos  co legis ladores están para  h a 
cer  las leyes  y p ara  e x a m in a r  los actos de los Gobiernos 
cuando afectan g ran d e s  in te re s e s , cuando com prom eten  
el po rv en ir  del pa i s  y per jud ican  al presente .

Recordando  de tiempo en tiempo estos principios ,  e x a 
m inando  estas  cuest iones y dem ostrando la necesidad 
de practicar los principios constitucionales  V de e jercer  p re 
rogat ivas  q u e  ni debem os e n a j e n a r ,  ni podem os abdicar,  
es  como e n tra re m o s  de una vez en la senda que  c o n d u 
ce al b i e n ,  y ev itarem os complicaciones y  ex trav íos  que 
nos precipiten en profundos é in son d able s  abismos.

R u e g o ,  pues ,  al Se n ad o  que , teniendo en cuenta  la 
grave dad  de la m a te r ia ,  los altos intereses qu e  por ella 
están c o m p ro m et id o s ,  y sobre  todo la necesidad de e x a 
m inar  los actos del Gobierno  y el uso que  ha hecho de la 
autorización de qu e  se t ra ta ,  se  s irva  aco rd ar  qu e  se  ten
ga presente  en tiempo oportuno la exposición de los s e 
ñ ores  Herdandez y García.

El Sr .  Alinistro de F O M E N T O  : Siento no estar  en 
disposición de h ab la r  m ucho;  pero podré  contestar á lo 
más sustancia l  de lo expuesto  por  el Sr .  Calderón Co
l la n te s ,  si bien lo haré  sin en trar  en el fondo de la 
c u e s t ió n , contestando solo á a lg un o s  de los p r in c ipa le s  
puntos que S. S.  ha tocado.

Ha dicho S. S. qu e  el G obierno  tiene el d eb er  de dar- 
cu en ta  del uso  que  ha hecho de la autorización para  f o r 
mar la ley de  instrucción pública .  Desde que se  concedió 
la autorización , esa ley se ha ido desarro l lando  con m á s  
ó m énos rapidez ,  con más ó m énos  facilidad , con m e jo 
re s  ó peores  resultados.  No es este  el m omento de  r e so l 
ver  la cu es t ión ,  pues  para  ello sería  necesar io  e n t ra r  de 
lleno en ella y emitir  yo mi o p in ión  ; pero  sí d iré  que 
la conciencia del Gobierno es el cumplimiento de  este  d e 
ber  , y  que la ley  de instrucción pública  no fué form ada  
por este  Alinisterio, ni tampoco fué él á q u ien  se co nce
dió la autorización para  hacerlo . Este Alinisterio se  ha e n 
trado con la ley ya f o n d a d a ;  y á su  tiem po, y  con la co 
pia de  datos  que arro je  la práctica de  esa  l e y ,  se  p r e 
sentará  á d a r  cuenta  del uso que ha hecho de la au tor i
zación , pudiendo entonces form ar su ju ic io  el Senado .

Creo q u e  es ta s  leves indicac iones bas tarán  p a ra  t r a n 
quil izar  al Sr .  Calderón C o llantes ,  cuya  enm ienda por  lo 
m ism o pierde su  im portancia .

Que se diga p ase  a l Gobierno ó téngase presente en tiem
po oportuno , para  el G ob iern o  es lo mismo.

Concluyo, s e ñ o re s ,  s in  poder ad e lan ta r  opinión a lg u 
na , p o rq u e  respeto s iem p re  lo que  otros  hacen.

El Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S : Confiado en las 
pa labras  del Sr .  Alinistro de F o m e n to ,  retiro  mi en 
mienda.

El Sr . O L I L A N :  Me re servo  co n testar  al Sr. C a ld e
rón Collantes cu an d o  llegue el caso ,  como individuo que 
fui de la comisión de instrucción p ú blica .

E! Sr. p r e s i d e n t e : Queda re t i rada  la  e n m ie n d a  
del Sr .  Calderón Collantes.

Acto continuo se puso á d iscusión  el d ictám en , y  fué  
ap ro b ad o  sin debate  a lguno.

El Senado  quedó enterado de que la s  secciones h ab ian  
hecho los n o m b ram ie n to s  s ig u ie n te s :

P ara  la comis ión re la t iva  al proyecto de ley  en que  
se autoriza al Gobierno p ara  o torgar  en licitación pública 
la concesión definitiva de un fe rro-carr i l  desde Utrera á 
Moron :

Sección 1.a— Sr. D. A n drés  G arc ía  Camba.
2.a— Sr. D. Jo sé  Manuel Collado.
3.a— Sr. I). Antonio Riquelm e.
4.a— Sr. Conde de Oñate.
5 .a—  »
6 a— Sr.  D, Ju a n  de Lara.
7.a— Sr. D. José  de Isla F ernandez .

El Sr .  P R E S ID E N T E : Los se ñ ore s  de  la sección 5 .a 
se se rv irán  reunirse  para  n o m b ra r  el ind iv iduo  que  en 
ella falta en la comisión re la t iva  á ese proyecto  de ley.

O RDEN D EL DIA .

Continuación del debate sobre el dictám en relativo a l fer-  
r o -carr il de Falen cia  á  tos puertos de la C oruña y 

Vigo.

Leido el art . 2.°, decia a s í :
«L a  concesión de este  f erro-carr i l  co nsis t irá  en el 

aprovecham iento  de los productos de  su  ex p lo tac ión  p o r  
espacio de 99 a ñ o s ,  con a rreg lo  á la tarifa m á x im a  qu e  
se  aco m pañ a .»

El Sr .  P R E S I D E N T E : Tiene la palabra  en contra de 
ese artículo el Sr .  Infante.

El Sr*. I N F A N T E : S e gú n  este  artículo , la s  tar ifas  h an  
de d u ra r  99 años  , y  m e parece im posib le  que el Senado 
a p ru e b e  esto, so b re  todo cuando la ley de f e r ro *c a r r i le s  
dice que se h an  de re v isa r  cada cinco años. Creo pues  que  
se podría  omitir  la últ ima parte del artícu lo .

El Sr .  V A A M O N D E  (de la c o m is ió n ) : El Sr .  In fante 
cree  que la tarifa m á x im a  que  se acom pañ a  ha  de d u ra r  
99 añ o s  ; pero  ni esto es así  ni puede se r lo :  lo q u e  r e p r e 
senta esa tarifa e s  el resultado de los cá lcu los  h e 
chos p or  las  p er son as  de ciencia  para  que s irva  de 
tipo á los e speculadores ,  p a ra  qu e  haya concurren cia  ; y  
esos  c á l c u lo s , s e ñ o r e s , n u n c a  p ueden  h ace rse  de una m a 
nera  e x a c t a , m atem ática .

El proyecto  se  halla a justado  á la ley gener¡ú  de  ferro
c a r r i l e s ,  y la s  tar i fas  se  r e v i s a r á n ,  como todas , cada  
cinco años  por el Gobierno.

El S r .  I N F A N T E : Mis a rgu m en tos  de  a y e r , como los 
de h o y ,  son  m uy  concretos. L o q u e  deseo  e s  qu e  p ara  
m ayo r  clar idad se  ex p rese  lo m ism o  q u e  el Sr. Vaam on- 
de  ha in d icad o ,  p a r a  im p ed ir  toda v a g u e d a d ;  y esto  
podr ía co n segu irse  qu itando la últ ima parte  del artículo .

El S r .  F E R N A N D E Z  B A E Z A . Pido la p a labra  p a ra  
tranquilizar  al Sr . Infante.

En este m ism o proyecto se dice lo que S .  S .  desea. E n  
el pl iego de c o n d ic io n e s , lo p r im ero  qu e  se  d irá  es que  
la tarifa d u ra r á  cinco años ,  con arreg lo  á lo qu e  prev ien e  
la ley general  de ferro-car  riles. Y sabe m u y  bien  el s e 
ñor Infante que interesa á la s  em p resa s  reba jar  los p r e 
cios, porque es  el modo, como ha sucedido en In glaterra ,  
de q u e  s u s  gan an c ia s  en el trasporte de via jeros  sean  
mayores.

Creo q u e  con esto  quedará satisfecho el Sr. Infante, y 
convencido de  q u e  es innecesario  a lte rar  el artículo  que 
se discute .

E l  Sr .  C A N T E R O  (en contra) : La cuestión es  tan c la 
ra, qu e  creo q u e  la  comis ión  añ ad irá  s in  inconveniente  
a lgun as  p a labras  al proyecto . Tal como se en c u en tra ,  el 
que se  quede  con el cam ino tiene derecho de co n se rv a r  
estas  tar ifas  por  espacio de 99 a ñ o s ;  y  si  el G ob iern o  
quisiera  ob ligar le  á  lo contrario, se  d aria  lu gar  á pleitos 
que  suelen  ocas ionar  per ju icios  a l  Estado.

Éso  se  evita añadien do d esp u és  de las p a la b ra s  «con 
arreglo á  la tarifa m áx im a q u e  se  a c o m p a ñ a l o  s ig u ie n 

te : su jeta  á  la  revisión de que habla  el a rt. 3 5  de la  ley de 
ferro  carriles.

El Sr .  V A A M O N D E  (de  la c o m is ió n ) :  E n  vista de  las  
o b servac ion e s  hechas por los señores  que  a c a b a n  de h a 
b l a r ,  la comisión no tiene inconveniente en  redactar  el 
ar t ículo  de esta  m a n e r a :

« L a  conces ión  de este  fe rro -c arr i l  consist irá  en el 
aprovecham iento  de los productos  de su  explotación  por  
espacio  de 99 a ñ o s ,  con arreg lo  á la tarifa  m á x im a  que  
se  a c o m p a ñ a ,  y su je ta  á  lo dispuesto en el art. 3 5  de la  
ley de o de Ju n io  de 4855.

El Sr .  r o s  D E  O L A N O  : Deseo m e diga la  comis ión  
q u é  ent iende por tarifa m áx im a .

El Sr. F E R N A N D E Z  B A E Z A  (de la c o m is ió n ) :  T a 
rifa m áx im a  es  la m a y o r  que  se  puede a p l ic a r :  es decir , 
qu e  si se  establecen 10 céntim os,  no pase  de ahí aunque  
pueda ’ llevarse ménos .

El Sr .  R O S  D E  O L A N O : S upuesto  q u e  es  u n a  c u e s 
tión de r e d a c c ió n , y que  uno de los f irm antes  del  dictá
m en está conform e conm igo ,  suplico  á la comis ión  que 
ponga m áxim u m  de la  ta r i fa  en vez de  t a r i fa  m áx im a.

Él Sr .  F E R N A N D E Z  B A E Z A : Esa  f rase  e s  la técn i
ca  y no la que S. S. p r o p o n e ,  puesto  qu e  los in gen ie
r o s ,  los h o m b re s  conocedores de  la c ie n c ia ,  y la Ju n ta  
de Caminos y Canales  la han m arcad o  ; por consiguien te ,  
no h ay  m otivo  p a ra  var iar la .

El Sr. r o s  d e  O L A N O ; S e ñ o r e s ,  no es entonces una 
m era cuestión de redacción. La  ley dice , q u e  a te n ié n 
d ose  á la tarifa m á x im a ,  lo cual  parece  ind icar  q u e  las  
e m p re sa s  no p u eden  a ten erse  á la m í n i m a ; y esto  no es 
lo que qu ieren  esta  y las d e m a s  leyes de ferro carriles,  
aues que  se  p rop on en  de jar  a lgun a  par te  d iscrec ional  á 
as em p re sa s .

S i e n d o ,  p u e s ,  este  el sentido  g e n u in o ,  ven ga  la eq u i
vocación de una autor idad  fa c u l ta t iv a ,  ven ga  de  la c o 
m is ión  , ven ga  de  donde qu iera ,  la redacc ión  de esa f rase  
no es  cas te l lana ,  por  lo cual vuelvo á su p l ica r  á . la  c o m i
sión qu e  la enmiende.

El Sr .  Alinistro de  F O M E N T O  : Respeto  m ucho el 
’uicio del Sr .  Ros de O lan o ,  que  tan bien conoce n u e s
tro i d io m a ; pero todas las  c iencias  t ienen su  lenguaje  
propio  , téc n ico ,  q u e  m u ch as  veces  no es el c l á s i c o / c o 
mo sucede muy par t icu larm en te  con la s  natura les .

Yo creo q u e  decir  m áx im o  de la tarifa  sería  dar  á 
entender* q u e  en ella habia  m á x im o  y m ín im o ; de modo 
qu e  si hubiera  u n a  tarifa  con cuatro  precios  g rad u a le s ,  
por e jem plo ,  y  se  d i jese  á las em p re sa s  qu e  no p asasen  
del m á x i m o ,  entonces se  podría  dec ir  el m áx im o  de la 
tarifa ; pero no h ab ie n d o  dentro  de la tarifa  de  este p ro 
yecto diferentes  precios  qu e  puedan g ra d u a r s e  de  m á x i 
mo , m edio y m ín im o ,  creo  q u e  el Sr .  Ros de  Olano 
co n ven d rá  en qu e  no p u ede  dec irse  m áx im o  de la tarifa, 
s ino  tarifa m áxim a.

El Sr .  r o s  D E  O L A N O : Doy grac ias  al Sr .  Minis tro 
de Fomento por las  ex pres ion es  benévolas  qu e  m e ha di
rigido. Como no he visto la tarifa , no puedo  h a b la r  con 
relación á ella ; pero en tesis  general  d i r é ,  qu e  si no hay  
térm inos de c o m p a ra c ió n ,  no hay t a m p o c o *m á s  ni m é
nos ; por lo tanto, n o  puede ex is t ir  m á x im u m  ni m ín im um .
La ley contiene un veto y  una autorizac ión : el veto es  
el máximo; la autorizac ión perm ite  á las e m p r e sa s  b a j a r  
de ahí lo que les  convenga.

El Sr. O L I V A N : Oigo hablar  de una tarifa q u e  está  
calificada de m áx im a  , y m e ha l lam ado la a tención  q u e  
una persona  tan i lu strada  como el Sr . Ros de  Olano no 
crea  propio este  lenguaje . Cuando se fija u n a  tarifa que 
lleva los p rec io s  m ás  a l to s ,  y se  d ice á los contratistas: 
«de ahí no p a s a r e i s , »  el super la t ivo  está  per fectam en te  
usado. Creo que  esta leve indisacion sat is fará  al Senado  
y á S .  S.

El Sr. R O S  D E  O L A N O : Creo q u e  diciendo se n ci l la 
mente «con arreglo  á la tarifa  qu e  se aco m pañ a ,»  los s e 
ñores  O l iv a n , Infante  , C antero  y la comisión q uedan  
c o n fo r m e s , y  la cuestión de redacc ión  qu ed a  sa lv a d a ,  
así  como el sentido de la ley.

El Sr.  O L I L A N : La  equivocación consiste  en creer  
que  la tarifa ha de  ser  el máximo, y no e s  eso. La tarifa 
se  puede b a ja r  cuando qu iera  el em presario ,  y lo q u e  s ig 
nifica ese m áx im o  es que  de ahí no se puede  pasar .

Sin m ás discusión  fué ap ro bad o  el art. 2.°, como tam 
bién el 3 .° , sin debate  alguno.

Leido el art. 4 . ° ,  dec ia  a s í :
«S e  procederá  desde  luego á p u blicar  la  su b a s ta  del 

cam ino para la ad judicación de las secciones 1.a , 2.a , 3.a 
y  5.a de los es tudios ya a p r o b a d o s ;  quedando la 4.a para 
c u a n d o , concluidos los de la línea de Vigo , se  s a q u e n  á 
su b a s ta  su s  secciones.»

El Sr. IN F A N T E  : En mi em peño de m e jo rar  este 
proyecto  m e veo en la necesidad de hacer una o b s e r v a 
ción al artículo  que acaba  de leerse.

En la leg is la tura  anterior  se  presentó un proyecto  de 
ley en el que  habia  una d isposic ión  parecida  á la de que  
se  trata ; hice sob re  ella a lg u n a s  ob serv ac io n e s ,  á que  no 
se  prestó  la m a y o r  atención , y el resu ltado ha sido que 
d espu és  de p a sad o  un año que  se ap ro b ó  el proyecto  
nada se ha hecho respecto á aquel f e r r o - c a r r i l , y  Dios 
sabe cuándo ten drem os la línea de Aladrid á Cádiz  si no 
se reform a en algo aquella  ley.

Creo que  es un mal el d ividir  las  l íneas  en secciones, 
y  que  lo m ás  conveniente  es  que  una línea gen era l  se  s u 
baste  poi* una sola p e r s o n a ,  ce lando el G obierno  p ara  
que los trabajos se  l leven del modo conveniente .  Dice la 
comisión en esta ley que  se procederá  á la su bas ta  de tres  
secciones ó cu a tro ,  y la q u e  resta  no  se  su b as ta rá  hasta  
q u e , conclu idos los e s t u d io s , se  pueda su b a s ta r .  Lo m ás  
natural  es que  se  su b as te  la línea g e n e r a l , y d e sp u é s  es- 
túdiese el punto de dónde ha de partir  el ram al  que  ha 
de ir á Vigo.

E n  esto no debe tener inconveniente a lgun o  la comí 
s io n ,  porque es el modo de hacerlo  con m ás  facilidad, 
evitando qu e  suceda  lo qu e  he dicho respecto  á la línea 
qu e  he indicado.

El Sr .  V A A M O N D E : El Sr. Infante considera m á s  
útil que en lu gar  de sac ar se  se p a ra d a m e n te  á su b as ta  las 
cinco secciones de este c a m in o ,  se  haga una sola sub as ta  
para toda la línea, y esto es una cosa que  la comis ión  ha 
tratado deten idam ente ;  pero  la p r im era  dificultad que se  
presentaba p ara  poder  hacer  lo que  el Sr. Infante desea 
es que hubiera  una em presa  q u e  p o r  sí sola  acometiera 
una ob ra  de tanta consideración.

S e  advertía  otra d i f ic u l tad ,  y es  la de q u e ,  caso  de  
p resen tarse  una em p resa  asi, esta  no tendría r ival ,  y e n 
tonces daria  la ley al G ob iern o ,  y la su b a s ta  era u n a  
v e rd a d e ia  farsa. Por otra p a r t e ,  no vem o s  ob stácu lo  a l 
gun o en adoptar  un  s istem a que se  ha se gu ido  e n  o tr a s  
v ías  férreas  de  consideración  , produc iendo bu en o s  r e 
su ltados,  porqu e  se da entrada  á la co ncurren cia  sin p e r 
ju d icar  á la construcción  del cam in o .

Estas  son las consideraciones qu e  h an  impedido á la 
comisión aceptar  la subas ta  ge n e ra l ,  d iv id iendo la línea 
en se cc ion es ,  y  sacan do  á su b as ta  desde luego cuatro ,  
entre las que se  encuentra la de A s tú r ia s  por ha l larse  ya 
fijado el punto de p a r t id a ,  ex ceptuan do  por  ah ora  d a  d e  
Vigo hasta  que  los estudios  determinen el sitio de donde  
esa l ínea  ha de a r r a n c a r , en cuyo  caso se  sac ará  á s u b a s 
ta lo m ism o que las dem as.

El Sr .  IN F A N T E : El Se n ad o  ve  q u e  según el d ic tá
men de la comisión son cuatro  las  secciones que  se h an  
de sac ar  á p ú b lica  s u b a s ta ,  y  deja de sa c a r se  o tr a ;  pero  
no p or  la razón a legada  por  el Sr. V aam onde, sino, co m o 
dice la l e y ,  hasta que se  co n cluyan  los t raba jo s  del punto 
de  d o q d e  ha de par t i r  la via á Vigo. Lo q u e  podrá su c e 
der  se rá  que  se  su b a s ta rá n  la s  seccion es  fác i le s ,  y  tal 
vez no se  su bas ten  las difíci les ,  por  e je m p lo :  no h u bo  in 
co n ven ien te  en hacer  la sección de Valladolid á B úrgos  
p o rq u e  era fác i l ,  pero  fué algo difícil s u b a s ta r  la de Ala
drid  qu e  p asa  p or  las cordilleras de Som osierra .  Hé aquí 
por qué  quisiera yo que todas las secciones se  h ic ieran  
por las m ism a s  p e r so n a s ,  si b ien  d e jan do  p ara  d e sp u é s  
el qu e  los ram a le s  p artie se n  de un punto  ó de otro.

FJ Sr. Marques del D U E R Q : Aroy á hacer u n a  o b se r 
vación á la comisión. El Sr. General  Infante propone  q u e  
se  saque  á su bas ta  toda la  línea , no s iendo  esto ob s tácu 
lo p a ra  que  , en el caso  de que  eso no diese r esu ltado  p o r  
no p re sen tarse  una compañía qu e  tomase toda la línea, 
pudiese sa c a r se  de  n uevo  p o r  secciones. Hay qu e  tener 
presente  lo que  sucedió  con la línea de Aladrid á A n d a 
lucía y  de  Málaga á E x t r e m a d u r a : una sociedad tomó 
toda la linea , pero  después se ingirió un ram al  p a ra  G ra 
nada,  lo cual fué cau sa  de qu e  la em presa  que  h u b iera  
hecho el cam ino de Aladrid á Alálaga con u n a  subv ención  
de 260.000 rs. se  retirase, y  de  qu e  hoy se a  la subvención  
de 360.000 rs. y  no haya  em presa .  Y aprovecho ahora  
esta  ocasión, p ara  ro gar  al Sr .  Ministro de Fom ento  se  
s í rv a  m anifestar  si en  el caso de  qu e  n o  h a y a  em p re sa  
que tome la línea de Aladrid á Alálaga se  su b a s ta r á  por  
trozos, cuyo  principio  se  s ig u e  en esta línea.

El Sr .  Ministro de  F O M E N T O  : A un  ántes de  que 
el Sr .  Aíarques del D uero m e dir ig iese  s u  p re g u n ta  habia 
yo pedido  la pa labra  p a r a  tom ar una li jera par te  en esta  
discusión.

Puede dec irse  q u e  hay  dos s i s t e m a s ,  dos m aneras  de 
proceder  en e s ta  c lase  de n e g o c io s : ó s u b a s ta r  los cam i
nos por  secciones,  ó s u b a s ta r  todo el cam ino  á la vez. Los 
que  abogan  por  este último medio se fu n d an  en qu e  se  
pueden com binar  m ejor lodos los se rv ic io s  del cam ino 
cuando están  bajo u n a  m ano, m ié n tra s  q u e  los q u e  qu ie
ren  las s u b a s t a s  por  secc ion es  , lo hacen p o rq u e  de ese 
m odo hay m ayo r  co n c u rre n c ia ,  de  lo c u a l ,  á m ás  de  la 
facilidad, púede resu ltar  provecho para  el Tesoro público.  
F ran cam en te  d iré  que e n c u eu tro  m á s  lógico este, últ imo 
sistem a ; así  e s , qu e  si se  e x a m in a n  la s  líneas la rga s  del 
ex tran jero ,  se  ve  qu e  se han co nstru ido  por v ar ia s  e m 
p r e s a s ,  au n q u e  desp u és  p ara  la  explotación  se  han re fun
dido en  una.

E n  el caso presente  h a y  que  co n s id e rar  otra cosa res
pecto á la sección  cuarta ,  de  Q uiroga  á L e ó n , y  aqu í  voy

á co n testar  de p a so  á u n a  razón ex puesta  por  el Sr .  I n 
fante,  d e q u e  creo q u e  no se  ha hecho cargo la comisión, 
consistente  en decir  por qué  no se s a c a b a  á pública s u 
bas ta  esa  sección.

C uan do hay  que  e m p a lm a r  un  fe rro -c a rr i l  en otro, 
si el ferro-carril- tronco, d igám oslo  así , está  construido,  no 
h ay  m ás  qu e  b u sc a r  el  punto m ás conveniente  para  e m 
p a lm ar lo ;  pero  cuando no lo está , el em palm e se facilita 
con una desviación de 5 0 ,  100 ó 200 m etro s :  por esta 
razón se  re serv a  el trozo c u a r to ,  de Q uiroga  á León, no 
hasta  qu e  esté conclu ido el c a m in o ,  s in o  hasta  que los 
e studios  estén hechos.

En cuanto á la p r im era  p ar te  de la pregunta  del señor  
Aíarques del D u ero ,  ya qu ed a  contestada. Respecto á la 
se gu n da  , d iré  qu e  si yo siguiese ocupando este puesto,  y 
la ley  me lo p e r m i t i e s e , s ac ar ía  el cam ino por  trozos; si 
n o ,  no.

E l S r .  F E R N A N D E Z  B A E Z A : El Sr .  M arques del 
D uero ha hecho u n a  inculpación á la comisión , de que 
no se  cree  digna.  La comis ión u n án im e  admitió la e n 
mienda,  p o rq u e  tratándose de cuestiones de am o r  propio, 
y no afectándose á los  intereses  p ú b licos ,  no t iene in
conveniente en  acceder  á los deseos de  los Sres.  S e n a 
dores.

Por lo q u e  hace á la cuestión qu e  h a  tocado el Sr .  R i 
f a n te ,  d iré  qu e  la g ra n  dificultad q u e  p o r  lo gen era l  se 
presenta estriba  en no poder  hacer  las c u r v a s  sino en un 
círculo  de  un d iám etro  determinado. Pero hay m á s ,  y  es 
que si  la línea se  sac a  á pública su bas ta  , habiendo que 
fijarla en un  punto  q u e  ten drá  uno ,  dos ó m á s  legu as ,  es 
claro  que han de exigir  m á s ,  así  como p e d irán  m énos si 
la bifurcación es  de  m én o s  legu as .

S o b re  t o d o , si  podem os e sperar  los siete ú  ocho m e 
se s  qu e  se  tardarán  en hacer  los estudios  y evitar  los 
pleitos qu e  podrían o r ig in a r se ,  ¿ por  q u é  no lo hem os de 
h ace r?  Dicho e s t o ,  n ad a  m ás  tengo que  añ ad ir  d e sp u é s  
de lo m anifestado  por el Sr. Alinistro de  Fomento.

El Sr .  General  S E R R A N O : Ale ha obligado á lom ar  
la p a labra  la explicación que el S r .  Alinistro se ha se rv i
do d a r  al  S r .  Aíarques del Duero hablan do de la línea de 
Andalucía . Dice el Sr .  Ministro que si la ley se  lo p e rm i
te la su b a s ta rá  por  t rozos ,  y  qu e  si no, no lo h ará .  Yo 
creo que  no acaba  aquí el deb er  del G o b iern o  de S. AL; 
yo creo q u e  el G o b iern o  está  en la obligación de p r e se n 
tar un  proyecto de ley  q u e  oc urra  á los inconvenientes  
de q u e  se  ha hecho mérito.

Por lo dem as ,  este es  un negocio desgraciad ís imo. Yo 
tengo tanto Ínteres p o r  Alálaga como por G r a n a d a , y  en 
mi concepto am b as  cap ita les  han entendido mal esta  
cuestión. G ran ada  ha creído qu e  no deb ia  ir el cam ino á 
Córdoba si no iba á A lá laga , y Alálaga ha creído que no 
debia  i r  el cam ino á G ra n a d a  si no iba á Córdoba.  Creo 
que  si la  sección iba  á Córdoba estaría m á s  próx im o el 
dia de ir á Alálaga, y  qu e  si la sección iba  á Alálaga, e s 
taría  m ás  próxim o el dia de  ir  á G ran ad a .  Repito  que  
una y otra  provincia  han entendido mal esta  cuestión.

N osot io s  en c o n tram o s  una compañía  qu e  hiciera todo 
el cam in o  hasta  Alálaga con la subv ención  de 260.000 rs  
por k i lóm etro ;  se le agregó  el rainal de G r a n a d a ,  y la 
co m pañ ía  se ret iró ,  y  ha sido necesario  au m en tar  la s u b 
vención hasta  360.000 rs. por k i lóm etro ,  y  si n o ,  no h ay  
quien  haga el camino. Esta e s  la v e r d a d ;  y si el G o b ie r 
no cree que la s  líneas f érreas  se  hacen con m ás  faci lidad 
ad judicándolas  parcial m en ta ,  deber  suy o  es  p re se n tar  un 
proyecto de ley  que var íe  en eMa parte  ía ley ex is tente,  
que hem o s  volado con m ejor  deseo qu e  acierto.

El Sr .  Alinistro de F O M E N T O : El ferro-carr i l  de A n 
dalucía  ha tenido dos épocas que  form an un período de 
tres años desde qu e  se dió la autorización p ara  conceder  
la construcción de esa línea , que  áun no se  ha conced i
do., La p r im era  de e sa s  dos épocas es aquella  en que no 
se daba  m á s  su b v en c ió n  que  260.000 rs. por k i lóm etro ,  y 
la segunda aquella  en que  se concedieron 360.000 rs. por  
ki lómetro. E n  la pr im era  época se le hicieron la s  a g re g a 
ciones de los ram ales  de Alálaga y  G r a n a d a ;  y  v iendo q u e  
n 3 die se  p r e s e n t a b a , se pidieron 360.000 rs. por  kilóme- 
m etro , los cuales  fueron co n ced idos ,  y  este  es el segundo 
p e r í o d o , que  consta  de ocho ó nueve  meses  sin que  se h a
y a n  presentado  lic-itadores; con lo cual  se  p ru e b a  lo d if í
cil que es h acer  u n a  concesión de cuatro  lineas s im u l tá 
neas  con solo 360.000 rs.  por kilómetro.

C r e o , p u e s ,  que  será m uy  útil p ara  el cam ino de A n 
dalucía  el dividir  las secciones-, y que  el G ob iern o  debe 
proponer  esta d iv is ión ,  s in  que sea cu lpa  su y a  el que no 
se h a y a n  presen tado  licitadores. E n  mi concepto debe s e 
gu ir se  la opinión del Sr .  S e r r a n o ,  no so lo  respecto al 
cam ino de A n d a luc ía ,  s ino tam bién al qu e  es tam os d i s 
cu t ie n do ,  porque a m b o s  los considero de los m ás  útiles.

S in  m ás  d iscusión  quedó ap ro b a d o  el art. 4.°
Leido el 5.°, e s tab a  conceb ido en los térm inos s i 

g u ie n te s :
«El Gobiernb ad o p tará  las  d ispos ic iones  n ecesar ias  p a 

ra  q u e  en el término de un año se  forme el proyecto de 
la p arte  co m pren dida  en tre  el proyecto de b ifurcac ión  y 
Vigo. Aprobado  qu e  sea este  p ro y e c to ,  se  anu n c ia rá  la 
su b as ta  para  la ad judicación de la l ínea con arreg lo  á lo 
d ispuesto  en el art. 10 de la ley general  de  ferro-c arr i
les ,  d ividiéndola  en la s  secciones q u e  aparezcan  m ás 
convenientes. En iguales  térm in os  se  verif icará  el a n u n 
cio de la subas ta  p a ra  las  l íneas de A stúria s  y  Zam ora,  
cu y o s  es tudios  han de q u ed ar  te rm in ad os  en la mism a 
época.»

El Sr .  IN F A N T E  (en c o n t r a ) : A uque  con poca e s p e 
r a n z a ,  voy  á dec ir  con bu en  án im o  lo que me ocurre .  La 
e x p er ie n c ia  debe h acerno s  abr ir  los ojos ; y ya que el año  
pasado no a ce r tam o s ,  p ro cu rem o s  acertar  en el presente .  
El l im itar  á  un tiempo dado los traba jos  en los f e r r o 
carr i les  tiene un g ra v e  in c on ven ie n te ;  y f ijándose en 
este  articulo el término de un año p a ra  hacer  tales y  
cuáles  t r ab a jo s ,  no puedo  m én os  de oponerm e á él.

Pudiera citar a lgun os  e jem plos para  d em o st ra r  esos 
in c o n v e n ie n te s ; pero  ba s tará  recordar  solo uno . P a ra  
conclu ir  los trabajos  de la línea que  va á  la frontera  de 
Portugal se  fi jaron cuatro  m e s e s : hab íase  rem atado  la lí
n ea ,  y  la hab ia  tomado una  e m p r e s a ,  á condición de que 
en el térm ino de  cuatro  meses  se le d iesen co nclu idos  en 
su  totalidad todos los t r a b a jo s ,  y estos no se concluyeron 
en los cuatro  m eses. ¿ Q u é  r e su l tó ?  Que la em p re sa  pidió 
la devolución de su  depósito p o rq u e  no se  habian c u m 
plido las condiciones. Hé aquí los inconvenientes  de  fijar 
térm ino á la s  c o s a s ;  y y o  ruego  á la comisión que s u p r i 
m a del artículo  el plazo qu e  fija en é l , d e jan do  esto  á la 
d iscrec ión del G o b iern o ,  porque pueden su rg i r  d if icu lta
des qu e  im pidan h a c e r  en un año e sos  tr a b a jo s ,  y  el  
Gobierno qu ed ar  im posib il itado de cu m p lir  lo q u e  esta 
ley prescrib a .  A esto se  halla reducida mi observación .

El Sr.  V A A M O N D E  (de la co m is ión ) :  Siento mucho 
a p arece r  indócil á los ojos del Sr .  In fante y del Senado ,  
p o rq u e  no se puede a d m it i r ,  á lo m énos  la comisión e n 
tiende que no debe ad m it ir ,  la modificación que  se p r o 
pone por  S. S. Si pu d ieran  so b re v en ir  los inconvenientes  
á qu e  a lude el S r .  In fan te ,  desde luego se su p r im ir ía  por 
p a r le  de la comisión el término de un a ñ o ;  pero  no p u e 
den re su ltar  los per ju ic ios  q u e  de  esta  fijación de t é r 
m ino  teme S. S.

Dice la p r im era  parte del a rt ículo :  (S. S. leyó dicha  
prim era  parte). Ahora bien : después q u e  se h a y a n  ver i f i
cado los e s t u d i o s , el proyecto  t iene q u e  som eterse  á los 
trámites es tablec idos  en esta  m ateria .

El Sr .  Alinistro de  F O M E N T O : La ley debe ev itar  los 
a b u s o s ,  y  abuso  seria  el de jar  al arb itr io  del Gobierno 
hace r  estér iles  cap ita les  cuantiosos .  Por eso se  fija el tér
mino d e  u n  año.

El Sr. O N I S : Al pedir  la p a labra  no lo hago para  o p o 
n erm e  á este p r o y e c t o : mi objeto  es  solo  p reg un tar  (pues
to q u e  se ha v ar iado  la  dirección prim it iva  desde Aréva- 
lo á Zam ora)  qu é  t rab a jo s  se  h a n  hecho , y  si se hallan 
aprobados.

E l  Sr .  Alinistro de F O M E N T O : Están  hechos los e s 
tudios , pero no a p r o b a d o s : por  consiguiente  no puedo 
decir  hoy cuáles  se  pre fe r irán .

S in  m ás  discusión fué a p ro b a d o  el art.  5.°, s iéndolo  á 
continuación tam bién  el 6.° sin debate alguno.

Leido el 7.°, a s í  como la en m ie n d a  del Sr .  Aíarques 
inserta  en el E x tra c to  oficial de  la sesión an terior ,  dijo  en 
apoyo de dicha en m ie n d a

El Sr .  Aíarques del D U E R O : D esear ía  que  se su p r i 
m iese  la segun da  p ar te  de  mi en m ie n da ,  que se  refiere  á 
la  fijación del punto de donde deb e  partir  la línea de  Z a 
m o ra  , p ues  ap robado  el art . 2 o, y habiendo de venir m ás  
adelante  los es tudios que deb en  hacerse  en las  p r o v in 
c ias  de  Zam ora v Sa lam an ca  , y crey en d o  q u e  no han de 
a p r o b a r s e ,  no tengo inconveniente  en retirar  la parte á 
qu e  m e refiero.

Leida n u ev am en te  la en m ie n d a  reduc ida  á los térm i
n os qu e  S. S. d e se aba  , dijo

El Sr. M arques del D U E R O  : S e ñ o r e s , ya  que en  las 
cuestiones polí ticas se  oy en  largos  d i s c u r s o s ,  buen o será 
que el pais  vea q u e  á las cues t iones  de intereses  mate
riales les dam os la  im portancia  que  m erece n  ; tanto m ás,  
cuanto que aq u i  va  envue lta  una  cuestión de alto decoro 
para  el P ar lam en to ,  cual  es la de poner un límite á este 
s is tem a  de  autorizaciones.

Concretando mi d iscu rso  de  ay er ,  d iré  que dem ostré  
no h a b e r  urgencia  p ara  que  el Senado  ap ro b ase  esta 
c lase  de proyectos  , in fr ing iendo la ley de  ferro-carr i le s .  
Igualm ente demostré la g ran  ventaja que  tendría el r am al  
de  Zam ora á León. ¿Q ue se ha contestado á esto? Que mi 
enm ienda , m á s  que  tal,  e s  un proyecto  n u ev o ,  y que  el 
Senado  no renuncia  á su  prerogativa  aprobando  estas  
conces iones s in  estudios próvios.

P ara  t ranqu il izar  al S e ñ a d o , dice la comis ión que  la  
subvención no p a sa rá  del 38 p or  100. ¿ Y  porqué se fija 
el 3 8 ?  ¿ E s  acaso  el térm in o  m ed io ?  E n  unas secciones 
resu lta  m á s ,  como en la  4.a y 5 . * ,  y en  otras  resulta m é 
n o s ,  conio en já 1.a, se gú n  cálculos q u e  yo h e  h e c h o ;  y 
d igo se gú n  mis cá lcu lo s ,  porque repito  que  es tam o s  s in



datos. Ademas, señores ,  ¿dónde  se fija ese 38? Esto no se 
ha dicho en el Congreso, ni  está en  la ley. (E l  Sr. Vaci- 
m o nd e : Está en el expediente.) No es lo mismo eso que  
estar  en ley.

Yo deseria que la comisión me dijese : el tipo p a ra  
Zamora, Asturias y Galicia, ¿v a  á ser con arreglo al p r i 
m er  trozo que da menos de 38, ó con arreglo  al cuarto, 
que pasa de 40 ? Fijándose el 38, desde ahora digo que 
no se ha rán  las líneas de Asturias y Yigo.

Paso á la segunda parle de mi d i s c u r s o , referente á 
Zamora. Dije ayer que lo que convenia á esta provincia 
era tener comunicaciones cortas con Galicia y  Castilla. La 
comisión , con opinión contr aria  á la mia , propone la 
curva para ir  á Galicia y A sturias ,  y yo propongo la 
recta.

Ayer se decia que la linea que yo proponía de Zamo
ra  á León era más coslosa. Son dos leguas y media, p e ro  
por  ellas se ahorraban  35. Luego explicaré esa d iferen 
cia. Esa línea permitiría que Zamora exportase sus frutos 
á Gijon ó Luanco, con un ahorro  de 23 leguas sobre la 
dis tancia desde Zamora á Santander, yendo por Medina 
Yea el Senado los beneficios que así reportaría Zamora 
aparte  de los que tendría  Salamanca.

Las provincias de Galicia conseguirían todas una v en 
taja de 35 leguas. Zamora q u e d a r í a , respecto de la 
Coruña á 79 leguas, y respecto de Vigo á 77, y hoy, yen
do por Medina tiene 66 leguas á Santander. Cualquiera 
conoce que Yigo será el puerto á donde vengan todas las 
producciones de U l t ra m a r , y que la-diferencia de H  le 
guas no será bastante para que ios frutos de Zamora v a 
yan  á San tander:  irán á Yigo.

Decíase ayer que Zamora podía llevar sus productos á 
Alicante. Siendo esto a s í , habría  un  aumento de 89 
leguas, y  por consiguiente  preferir ía  Zamora buscar  
otro camino. Si para enlazar con la línea del Nor
te  va á buscar el camino de Yalladolid á Irun, tendrá u n  
recargo de 42 leguas.

El resultado final de este rodeo, según propone la co
misión, será el siguienlc: el recargo en el de Galicia va á 
ser de 5 rs. 30 cents,  por fanega de trigo, y de 2 rs. 72 
céntimos por arroba de vino. A Alicante no puede ir, 
po rque  el recargo es de 14 rs. 95 cénts. en el trigo, y de 
5 rs. 34 cénts. en el vino. En el camino de I ru n  el reca r
go será de 6 rs. en fanega de trigo, y de 2 y medio en  a r 
roba de vino; y por último, en el ramal que hay  en la lí
nea de Zamora á Santander  consistirá en 3 y medio por 
fanega, y  en 1 y medio por a r roba  sobre la de Zamora 
por  León á Gijon.

Véase, pues, cómo miro yo por el bien de los de Za
mora aun más que sus habitantes, en quienes tanta  fe 
tiene la comisión.

El Sr. p r e s i d e n t e : Señor General, han  pasado las 
horas de reglamento; y si Y. S. piensa extenderse, podrá 
con tinuar  mañana.

El Sr. Marques del D U E R O  : Continuaré en la sesión 
próxima.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se suspende  esta discusión, 
que continuará  mañana.— Se levanta la sesión.

Eran las cinco v media.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

Extracto oficial de la sesión celebrada el d ia  13 de Abril 
de 1 8 5 8

PRESIDENCIA DEL SEÑOR BRAVO MORILLO.
Se abrió  á las dos y cuarto, ydeida el acta de la a n te 

r io r ,  fué aprobada.
El Sr. S U A R E Z  I N C L I N :  Hace bastantes dias que 

u n  Sr. Diputado ha preguntado al G obierno qué so lu 
ción pensaba d a r  ó la cuestión de los bienes per tenecien
tes á corporaciones civiles. Reproduzco esta interpelación 
que no se ha contestado.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : El Gobierno contestará oportunamente .
El Sr. E SP IN O S A : El distrito de Arenys de Mar se en 

cuentra  sin  representación: yo espero que  la comisión de 
actas no demore la presentación de su dictamen.

El Sr. S U A R E Z  IN C L A N : Esta acta  es de las más 
graves, y el deseo de venir  á un acuerdo común ha h e 
cho que la comisión se reúna diferentes dias. Tan p ron to  
como sea posible se presen tará  el dictámen.

El Sr. E S P IN O S A : Doy gracias á la comisión por  sil 
respuesta , y  espero no demore su presentación.

ORDEN DEL DIA.
Pensión á Doña Isabel de los Rios.

Sin discusión se aprobó el dictámen de la comisión, 
que decia a s í :

«Artículo único. Se concede á Doña Isabel de los Rios 
y  López, viuda del Capitán graduado, Teniente de infan
tería , D. Francisco Ramos, la pensión de 2.500 rs. vn. 
a n u a le s , equivalente á la de Monte-pío mili tar de las de 
su  clase.»

Interpelación del Sr. Lafuente.
El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : El Gobierno 

está dispuesto á contestar á la interpelación del Sr. L a -  
fuente y á la del Sr. Armada.

El Sr. L A F U E N T E  (D. Modesto): Reconozco que de 
berá  parecer extemporánea la explanación de esta inter
pelación. Ha trascurrido demasiado t iem po ;  pero la cu l
pa no ha sido m ia ,  que la he recordado varias veces. El 
Gobierno no se ha apresurado mucho á contestarla: en 
oste intermedio  los árboles han tenido tiempo de vestirse 
de hojas;  y en efecto, la manera de desvir tuar  una pre
gunta  es diferir  mucho la respuesta.

Tam bién os pa rece rá ,  señores , acaso asunto  pequeño 
este. Ciertamente no es la cuestión de los Principados del 
Danubio ni siquiera la de Méjico. Sin em bargo ,  hay cier
tos asuntos que  por lo mismo que se rozan con documen
tos notables y personajes em inentes ,  no puede haber  en 
ellos parvidaÜ de materia . Todos los dias se citan pasajes 
del discurso que forma el objeto de mi in te rpelación,  y 
esto prueba que el interés de ese d iscurso no ha conclui
do. Se t ra ta ,  no de u n  discurso cua lqu ie ra ,  sino de un 
programa de gobierno de una persona m u y  digna y muy 
respetable. Por lo mismo no saldrán de mis lábios pala
b ra s  que puedan lastimar á esa persona,  cuyas altas do
tes soy el p rim ero  en proclamar y  respetar.

Señores ,  por m uy poco versado que yo esté en h i s to 
r ia  p a r la m e n ta r ia , no puede ocultárseme que es costum
b re  que los amigos de un  hom bre ilustre den mayor p u 
blicidad que la ordinaria  á algún discurso de ese hombre 
de los que mejor pueden represen ta r  sus doctr inas. Por 
consecuencia , para hacerle yo objeto de mi interpelación, 
h a  debido parecerme hallar en él alguna circunstancia 
extraordinaria .  Esta no era otra sinó la de aparecer bajo 
formas y  caractéres especiales, que sino la constituian 
oficia l , le daban  á lo ménos toda la apariencia de tal.

Yo tenia razones para presumir  que en la impresión 
y circulación del documento á que aludo no habían te 
nido participación , ni el ilustrado autor del d iscurso ,  ni 
sus amigos. Discurría yo que habiendo costado tanto t r a 
bajo al autor de este discurso salir de su habitual re se r 
v a ,  no era m uy compatible con este sis tema ap a ren ta r  
una especie de hidropesía de publicidad que no se satis
facía con la que dan  el Diario de las Sesiones y los perió
dicos. Discurría yo también q u e , habiéndose opuesto  esa 
persona á que se diera publicidad á las sesiones de estos 
Cuerpos; que habiéndola prohibido en sus proyectos , no 
podia haber  renunciado de p ro n to , á su modo de ver  , á 
su conciencia política. Yo me hubiera  alegrado mucho 
que  en este punto  se hubiese acercado á las ideas de los 
que profesamos opuestos principios; esto , á más de ser 
u n  b ie n ,  daria la esperanza de que habia renunciado á 
otros propósitos. Pero no podia yo creer  esto de la co n s
tancia de sus convicciones, ni tampoco era presumible 
al ver  que sus amigos continúan sosteniendo aquellos 
principios.

El discurso en cuestión venia acompañado de notas v 
comentarios , en que se habla en tercera persona. De aqui 
debía  yo inferir que no era el au to r ,  sino o t ro ,  el que 
daba  nueva publicidad al discurso. La forma inusitada de 
su  publicación con n o ta s ; me hacia también creer  que te
nia otro ca rác te r ,  y  las apariencias e ran  de que fuese ofi
cial. Aparecía re im preso  en la Im prenta Nacional en ca
ractéres  distintos de los que se usan en el D iario , y  con 
las a rm as  Reales en la cubierta y en la portada. A esta 
persuasión contribuyó no poco el haber  visto q u e ,  no solo 
se publicaba en esa forma n u e v a , sino que se insertaba 
tam bién  en Boletines oficiales. Yo no puedo creer  que sin 
anuencia del Gobierno se dé cabida á seguida de los Rea
les decretos á un  discurso de un  Diputado; no puedo creer  
que esta inserción hubiera podido pasar  inadveit ida por 
el Gobierno: me confirmaba en esta creencia ver  que uno 
de los boletines en que se ha insertado era el Boletín ofi
cial de Badajoz; es d ec i r ,  de la provincia que representa 
el Sr. Ministro de la Gobernación. Publicóse con u n  ep í
grafe laudatorio, de no m uy buen  gusto l i t e ra r io , que dice 
así: Discurso que en ínteres de nuestra enferm a sociedad 
y gloria perdurable de E xtrem adura  pronunció un ilustre 
hijo suyo. No ex trañarán  los Sres. Diputados que al leer 
esto recordase yo aquellos ep ígrafes: Solemnes y festivos 
gozos y  novena que dedica al Patriarca S a n  José un  devo
to suyo.

Ahora bien : ¿podia yo ver con indiferencia que se 
diera esta sanción oficial á las doctr inas contenidas en ese 
p rogram a? ¿No habia de d iscurr ir  algo sobre la signifi
cación de la autoridad oficial que el Gobierno daba á ese 
programa? Se tra taba de un programa salido de los labios 
de u n  Diputado que rep*escotaba los sufragios de la iqa- 
voría de este Congreso , que le ponían  en actitud de ser  
consultado por el Monarca en casos importantes, Yo pre

gunto: si fué m enester  que se formara un  convenio ó liga 
para derr iba r  á un Gobierno elegido espontáneam ente 
por la Corona, solo porque se sospechaba que abrigaba 
ciertas tendencias ; si fué m enester  oponer tendencias á 
tend e n c ia s , como se ha repelido a q u í , ¿ qué hubiérais 
dicho vosotros mismos si hub iéra is  visto que duran te  el 
Ministerio Armero-Mon se imprimía en la Im prenta  N a
cional y se publicaba en los Boletines oficiales un  p ro g ra 
ma del Conde de Lucena? Que aquel Gobierno prohijaba 
ese programa. Pues bien : el Conde de Lucena no estaba, 
respecto del Ministerio Armero-Mon , en la situación en 
que eslá el au tor  de ese discurso respeelo del actual G a
binete.

A d e m a s : on el hecho de publicarse ese discurso en la 
Imprenta  Nacional,  se infringía el Real decreto publica
do en la Gacela del 14 de Enero, cuyo art.  8.° dice, que la 
Imprenta Nacional no podrá imprimir  obras que no te n 
gan carácter  oficial, como no sean aquellas que la in du s
tria particular no puede em prender  ó que merezcan la 
protección del Gobierno. Este decreto se publicó en la 
Gaceta el mismo dia en que los actuales Ministros fueron 
llamados á los consejos de S. M. Así , p ues ,  ó se hizo la 
reimpresión por un  par t icu lar ,  en cuyo caso la consintió  
el Gobierno á sabiendas con infracción de este decreto ó 
el Gobierno protege y da un  carácter oficial á esas doc
trinas.

Por eso he creído que este negocio merecía los h o n o 
res de una interpelación. Ahora bien : ¿ qué  objeto pudo 
proponerse el Gobierno al dar  á este programa esa asom
brosa publicidad? ¿ Se proponía i lu s t ra r 'a l  púb lico?  Si 
ese hubiera sido el in tento, parece q u ed eb ia  haber acom
pañado las respuestas é impugnaciones que se hicieron á 
ese discurso. De otro modo , no es querer  i lustrar  al p ú 
blico convenientemente. En esa pa r te ,  aunque  yo no lo 
a p ru eb o ,  el decreto de 1853 llevaba un  buen  f in ,  el de 
ilustrar mejor al público, exigiendo que al lado de los dis
cursos se im prim ieran  las impugnaciones.  A q u í , ni las 
observaciones del Sr. Martínez de la Rosa , ni los cargos 
del Sr. Ranees,  ni la vigorosa impugnación del Sr. líios 
Rosas, van  unidos al programa.

¿S e  habrá dado esa publicidad para hacer ver  las 
ventajas que la sociedad iba á repo rta r  en el caso de que 
este programa de Diputado llegase á ser programa de Mi
nis t ro?  Yo celebro que sea así. Entonces sépase que 
cuando eso se realice serán  m uy pocos los que tengan 
derecho electoral,  m uy pocos los que puedan sentarse 
a q u í , de donde estarán  excluidos los M agis trados, los 
militares y los empleados. Se verá que es principio de 
au tor  de ese programa la desamortización civil completa 
y  la eclesiástica con permiso del Pontífice.

Pero  el Gobierno no parece estar  m u y  conforme con 
esta parte  del discurso, que es precisamente la más libe
ral. El Gobierno no ha venido á proponer que se acaben 
de vender los bienes de corporaciones civiles. Sobre este 
punto  he hecho una interpelación y no se ha contestado. 
Decia el otro dia el Sr. Ministro de Gracia y Justicia : «El 
Gobierno se explica con actos, con proyectos;» pero este 
proyecto de ley no viene, y la situación de los estableci
mientos civiles no puede ser  más infeliz. Antes de 1.° de 
Mayo esos establecimientos podían vender con ciertas 
condiciones: hoy no pueden hacer eso; hoy esas corpo
raciones proponen  las ventas ó perm utas  que necesitan, y 
los expedientes no tienen curso. Y pregunto  yo al G o
bierno : si está conforme con lo esencial del programa del 
anterior  G ab ine te ,  si en este principio conviene el p ro
grama del discurso objeto de mi interpelación , ¿ p o r  qué 
no trae este proyecto?

Bueno será también que no ignore nadie  que la socie
dad española se ha salido de su asiento. Pero lo que yo 
quisie ra saber es cuándo se cree que esta sociedad estaba 
en su asiento, cuándo se ha salido de él, y qué remedios 
se p roponen  para volverla á encajar en él. ¿Se la condu
ce por las vías consti tucionales, ó por otras? Practicando 
el sistema rep re sen ta t ivo , ó renunciando á él? ¿Por un 
régimen de progreso siquiera lento ,  ó por el de relroce- 
ceso? Sobre esto no se dice nada: lo único que se dice 
es que la propiedad corre grandes peligros, de los cuales 
hay que salvarla. ¿Y qué medios se proponen para sal
varla? Recargarla  con nuevos impuestos.

Se dice adem as,  que tal vez esa misma propiedad 
tenga que repeler  la fuerza con la fuerza. No sé si la ten
dencia de esta idea es hacer una Milicia armada p rop ie 
taria. Esto podrá ser un consuelo para los que no p ie n 
san como el autor  del programa.

Habia también en este ideas que yo no puedo ménos 
de impugnar. Este p rograma se h ab rá  difundido fuera de 
España , y sus máximas hab rán  dado en el extranjero  
una idea m uy equivocada de la política de este pais. Alli 
se decia que en el que vosotros llamáis fatal bienio se 
habia llegado á un  estado de pertu rbación  social com
pleta. Yo lamento los excesos que entonces se pudieron 
com e ter ;  pero no los estraño: e ran  naturales después de 
la perturbación pasada. Lo que extraño es que excesos 
peores se hayan  reproducido después en tiempos que vo
sotros quizás llamareis  normales y felices. ¡Llamar p e r 
turbación social completa á una situación en que funcio
nab an  con entera independencia todos los poderes en que 
se hicieron multitud de leyes que no habéis podido m é
nos de resp e ta r ,  en que se cubrieron religiosamente to
das las atenciones, en que subieron los fondos públicos, 
una situación que dejó un  gran  sobrante en el Tesoro! 
¿Qué idea se habrá  formado de nosotros, no aqu í ,  pero 
á lo ménos en el ex tranjero? ¡A esta situación s e l a c o m -  
para con el socialismo! Yo estoy pronto á cooperar á que 
el socia lismo, tal como en ese discurso se define, no lle
gue á im pe ra r  en nuestra patria; pero entiéndase bien 
que aquella situación no era el socialismo. Bien es verdad 
que aquí no sabemos lo que es el socialismo. Según el 
Presidente de esta Cámara, socialismo es la destrucción 
de todo principio social; otro orador  nos ha dicho que 
estamos en pleno socialismo porque estamos en plena 
centralización; m iéntras  que el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia nos asegura que el socialismo no tiene más im 
portancia que la que le dan los que hab lan  tanto de él.

Para asustarnos con esa idea se recuerdan  sucesos 
tr is tes ,  incendios, rebeliones ,  atentados: y  observo que 
al propio tiempo no se dice nada de otro peligro, acaso 
más in m in e n te ,  y que no se parece nada ai socialismo 
sino en que trabajen acaso jun tos  hasta llegar á un  tér
mino dado.

La primera vez que baldé en este Congreso aconsejé 
á los Sres. Diputados que no marcharan  por una senda 
de reacción que conducía á un  abismo. Este abismo á 
que aludía era el asunto  que ha sido objeto de discusión 
aquí hace pocos dias. Por resultado do esa discusión vi 
aquel dia dos consecuenc ias : la votación de esta cámara; 
y que por efecto de las seguridades dadas de buena fe 
por el Gobierno se consiguió lo contrario  de lo que podia 
proponerse el autor de la m o c io n : tal vez se produjo la 
idea alhagücña de que no existen esos p lanes,  esas m a 
quinaciones.

Yo me he admirado de la inocencia y candidez del Go
b ierno  y de la Autoridad c iv i l ,  que con más dosis de 
buena fe que de da tos ,  han dado aquí seguridades que 
pueden conducir á adormecer y distraer  los ánimos del 
verdadero peligro.

Yo me creo en el deber hoy de reproducir  esa idea, 
que con la mejor intención quiso el Sr. Orovio que qu e
dara en terrada en  este sitio. Si el Gobierno hubiera tenido 
los fundamentos que yo tengo para creer que no sola
mente existen esos planes, sino que medran precisam en
te á la sombra de su misma inverosimilitud , no habría 
dado esa seguridad. Señores, es indudable ese proyecto, y 
cuando yo lo digo á la faz de la nación, el Congreso 
comprenderá  que tengo fundamento  para ello. Que se d i
ga todo: hay quien lo apunta aquí. Una cosa es," señores, 
saber,  y otra es saber para decir; no todo lo que se sabe 
puede decirse. Yo doy, no la voz de alarma y agitación, sino la voz de alerta y  de prevención.

No temáis, señores, esas voces que se esparcen d e q u e  
en tal ó cual provincia se teme la invasión de jefes de 
cierto partido. No hay ese peligro si ellos cum plen  las 
instrucciones esplícitas que la persona más interesada y 
más activa en este negocio les da con la superioridad que 
pocos le reconocen. A la zapa ca m in an ;  á la zapa t rab a 
jan. Vosotros que os llaiíiais m o n á rq u ico s , pero que no 
lo sois tanto como otros, no extrañáis que eso se d ig a y  
que de esos planes se h a b l e ; pero no extrañéis que me 
asusten á mí. Si cuentan  los partidarios de ese plan con 
los elementos que ellos dicen que cuentan, no extrañéis 
que me asuste, sobre todo cuando  vemos que u n  muerto, 
que una estatua, que todavía no está en pie, produce u n a  
crisis. Vosotros habéis representado la fábula de la liebre 
y de las ramas: ha habido unos hombres que se han asus
tado de una  estátua, y otros que  se han asustado de esos 
hombres que  se asustaban. Pues bien : si vosotros os asus
táis de los muertos, no extrañéis que á nosotros nos cau 
sen recelo los vivos.

Contribuyen á aum entar  mis  recelos los nuevos ele-^ mentos de reacción que se están desarrollando. Acaba de 
aparecer  en la prensa un nuevo paladín , un periódico 
que ataca de frente las formas parlamentarias  , y  yo no 
comprendo cómo ciertas cosas, con la ley de imprenta 
que rige, pueden tolerarse. Hablando ese periódico de la
célebre estátua dice: «  esos honores paganos, siendo
la deificación del hom bre ,  p reparan  la senda de la rev o 
lución que llevó al cadalso á Luis X V I » Señores, si
esto no es subversivo, si esto no es d e c i r , aquí se quiere 
preparar  el camino para llevar al cadalso á una persona 
colocada en la misma posición que lo estaba Luis XVI, 
yo no sé qué puede llamarse subversivo.

En ese d iscurso-program a de que voy hablando se 
dice, como la cosa más in icua que en el bienio se pudo 
hacer,  ¡ah! ¡qu e  se puso á discusión el Trono y la u n i 
dad religiosa I El hecho es cierto; pero se olvida decir que 
esos objetos sa lieron á salvo de la discusión.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Me parece

q ae  el Sr. Lafuente se ha equivocado en dos cosas. S. S. 
ha pedido la palabra para im pugnar  al Gobierno por la 
protección que cree ha dispensado al discurso del señor 
Bi avo Murillo, y en vez de presentar  los datos para p ro
bar su aserto, se ha  entretenido en suposiciones g ra tu i
ta s ,  y sobre todo en contestar á aquel discurso.

El Gobierno en esta materia  ha partido del principio 
de que,  ya existiendo el decreto que ha citado S. S . , ya 
no exis tiendo, el Ministerio no tiene derecho para fiscali
zar las impresiones que se hagan en la Imprenta Nacional 
por cuenta del Congreso de Diputados. La Redacción del 
Diario del Congreso no está sujeta al Gobierno. Por con
siguiente el Gobierno no tiene responsabilidad en esas p u 
blicaciones.

Aquí debo decir que el Sr. Lafuente ha dicho en dos 
ocasiones que no tenia grande ín teres  en que se le con
testase á esta interpelación. Por eso el Gobierno no se ha 
dado gran  prisa á contestarla.

El Gobierno preguntó al Director de la Imprenta lo que 
habia habido en este negocio. El Director dijo que por 
una órden de la Secretaría del Congreso se habia m anda
do imprimir  ese discurso; que siendo la materia oficial y 
habiendo recibido la órden de Autoridad com petente ,  la 
Dirección de la Imprenta no podia oponerse á esa publi
cación , la cual podia hacerse, lo mismo de ese discurso 
que de cualquier otro.

Así,  p u es ; el Gobierno no tiene responsabilidad en 
este asunto. S. S . , siguiendo la serie de sus raciocinios, 
ha dicho que la tendencia del Gobierno á sostenerla, 
por las doctrinas de ese d scurso está demostrada la 
circulación que se le ha dado. Si S. S. se hubiera toma
do el trabajo de ci tar las provincias en que se ha re p a r 
tido y hubiera probado que se habia circulado en 12 ó 
15 provincias, tendría alguna razón; pero no ha podido 
citar más que una provincia. Aquí tengo las comunicacio
nes de los diferentes Gobernadores : en n inguna  p rov in
cia más que en e s a s e  ha circulado el discurso. El G o
bernador  de Badajoz dice con fecha 23 de Marzo que se 
publicó en el Boletín porque siendo el Sr. Bravo Murillo 
hijo de la provincia , la curiosidad del público se excitó 
po r  saber lo que habia dicho, y  se creyó conveniente satisfacerla.

Con esto quedan destruidos todos los argum entos del 
Sr. Lafuente. Si el Gobierno hubiera quer ido  publicar en 
toda España ese discurso , no hubiera tomado tan mal 
las medidas que la circulación hubiera quedado reducida 
á Badajoz.

Si pudiera quedar  alguna duda respecto á la inte li
gencia del decreto citado por S. S . , esa duda quedaiia  
desvanecida con el hecho de que por todo el mundo se 
reconocen como oficiales los discursos de los Sres. Dipu
tados. A m ayor abundam iento , para poder hacer algún 
cargo al Director de la Gaceta seria necesario determinar  
de antemano que esas publicaciones no pudieran hacerse 
sin permiso del Gobierno , y me parece que las Cortes no 
se prestarán  de modo alguno á poner la fiscalización de 
sus producciones bajo la dirección de un Ministro de la Corona.

Me parece que no debo detenerme más sobre este 
punto. No ha existido ninguna disposición del Gobierno 
para hacer esa publicación. S. S. cree que se ha circulado 
por las provincias:  yo le demuestro que no se ha circula
do sino en una  de ellas, y que allí la circulación p ro
vendrá  de alguna persona indiferente , y habrá  sido h e 
cha en circunstancias de falta de original en  el Boletín. 
A veces no hay bastante materia oficial para llenar el 
periódico, y se llena de cualquiera otra manera más ó 
ménos interesante.

Como S. S. no  se ha limitado á hacer cargos al G o
bierno, sino que ha hecho la impugnación de ese d iscur
so, y al hacerla se ha referido al Gobierno, debo hacerme 
cargo de algunas de sus observaciones. Dice S. S. que el 
Gobierno, cándidamente ha creído ciertas cosas, y que 
S. S. cree que el mal existe, y que el Gobierno, dejándose 
engañar, engaña á los demas. Sí esto sucediese seria un 
mal; pero será un  mal mucho mayor si S. S., con la cien
cia cierta que dice tener, no tiene la valentía, la franqueza 
de decir al Gobierno lo que sepa pública ó secretamente. 
Yo desafio á S. S. para que se atreva á justificar con datos 
y  razones sólidas la realidad de lo que ha dicho. El Go
bierno no se cree tan escaso de previsión y tacto que no 
vea absolutamente ni un  átomo de lo que S. S. ve con tanta claridad.

S. S. se ha  quejado de los excesos de la prensa en 
cierto sentido. Seria también m uy de desear que deplora
se los que se cometen en otro. Lamenta que no se haya 
impedido la circulación de ciertos artículos: yo también 
lo deploro; pero es preciso reconocer que en otro  sentido 
ha habido condescendencias igualmente deplorables. Yo 
podría c i ta rá  S. S. párrafos de otros periódicos que m e 
recían tan  poco ver  la luz pública como los que S. S. ha leido.

Si S. S. quiere convencerse de la exacti tud de lo que 
he dicho , aquí tengo todos los documentos.

El Sr. o r o u i o : Me levanto con pena y sentimiento á 
contestar al discurso del Sr. Lafuente. Ignoraba que se 
|ba á t ra ta r  este asunto, y ha sido grande mi sorpresa al 
ver  que*se persevera en un camino de perdición. Cono
ciendo el patriotismo de los individuos de la izquierda 
debíamos espera r  que no se dejasen llevar de vulgarida
des y especies que no tienen más objeto y tendencia que 
in troducir  la p e r tu rb a c ió n , la a larm a, la rev o lu c io n e n  
el pais. El Gobierno ha invitado á los Sres. Diputados que 
se han hecho eco de tales rum ores ,  á presen tar  aquí ó en 
otra par te  p ruebas  de esos asertos. ¿Se han presen tado?

Señ o res , cuando se ha dicho que no hay  ninguna p ru e 
b a   Y siento que lo sagrado de este lugar no me p e r 
mita decir  cuál es el o rigen ,  cuáles son las p e rso n as ,  de 
dónde han salido esas noticias y hasta su objeto. ¡Pues 
qué! ¿ n o  se han esparcido ya otras veces, y uno y otro 
día , los absurdos más grandes para m an tener  la in t r a n 
quilidad ? Miéntras el Gobierno vela incesantemente por 
la estabilidad de la Monarquía, por la herencia del P r ín 
cipe de Asturias,  por la Constitución, ¿n o  es de lam en
tar que los señores de la izquierda inocentemente se ha
gan eco de esas noticias esparcidas por  la malevolencia 
con siniestros fines? ¡Cuándo en tres meses que lleva de 
duración este Gobierno no se ha derramado una gota de 
san g re ,  ni se ha separado una persona de su domicilio, 
se dice que con este Gobierno la reacción está á las puertas!!

¿Es hoy temible en Europa la reacción? ¿No se ve la 
preponderancia de las m asas?  ¿N o se ve la preponderan
cia de los elementos nuevos que arro l larán  á los antiguos 
si no tratamos de im pedirlo?  Lo que hay que temer aquí 
es esta sobreexcitación de la inteligencia", es esa prepon
derancia excesiva de las masas, que podría destru ir  todo 
lo antiguo si no se le pusieran diques.

Yo creo , señores, que no puedo e n t r a r  á contestar al 
Sr. L afuen te , mucho más después’ de haberlo hecho el 
Sr. Ministro de la Gobernación; y solo d i ré ,  que ni el 
partido conservador,  ni el Gobierno , ni los individuos de 
la mayoría de este Congreso , pueden tener los miedos de 
que nos ha hablado S. S. Las resoluciones que se han to
rnado, y las que se tomen en ade lante ,  no se han tomado 
ni se tom arán  en ín teres  del Gobierno, sino en Ínteres 
del bien del pais y de los principios conservadores.

El Sr. L A F U E N T E : Respecto de las equivocaciones 
en que a mi parecer  ha incurrido el Sr. Ministro de la 
G o bernación , diré primeram ente  que creo haber m an i
festado que no tenia ínteres en que se contestara ó deja
ra de  contestar. Dije esto por una justa y debida conside
ración que yo creía deber g u a r d a r á  una persona respe
table,  cuyo n om b re  tendría que citar  más de una vez, 
Por lo demas, yo no podia dejar de tener ihteres en que 
el Gobierno dijera si tenia ó no conveniente por contestar .

Dice S. S. que yo he marchado por una serie de supo
s ic iones , que ha tenido á bien calificar de g ra tu i ta s ,  ca
lificación que no corresponde cuando yo he citado hechos 
positivos y públicos. Si el juicio que yo he formado acer
ca de estos hechos no le parece bien a S. S. eso va es otra cosa. ’

El Sr. Ministro ha hecho un grande argum ento  de que 
yo no haya podido citar más que un  boletín oficial en 
que haya sido impreso el discurso en cuestión ,  y me ha 
dir igido una especie de invitación para que yo señale 
otras provincias  en que se haya verificado esto mismo. 
No es de mi competencia el hacer esta averiguación. Me 
bastaba h ab e r  visto que se habia hecho en la provincia 
en que más podia agradar á la persona in teresada: por 
lo mismo que la r ep re sen ta , por eso me fijé en ella más que en otra alguna.

Dice S. S. que el Gobernador de Badajoz le ha escrito 
en el sentido que el Congreso ha oido, manifestando que 
no habia tenido parte  alguna en la re impresión del dis 
curso, y que se hizo solo por ser el que le pronunció  hijo 
de la provincia. Todo esto es m uy n a tu r a l ; pero pudo h a
cerse la publicación sin el epígrafe que antes he leido al 
Congreso. Yo no entro  á exam inar  si fueron ó no justos 
los motivos que se alegan para esa publicación ; cito el he
cho, así como el de la impresión de ese discurso en la 
Imprenta Nacional. Ha dicho S. S. que el Gobierno no tie
ne ni debe tener intervención alguna en lo que se im 
prime en la Imprenta Nacional. Creo que es obligación 
suya te n e r la ; se la ha impuesto ese Real decreto que ántes 
he citado, en que se dispone que no se imprima en la Im 
prenta Nacional nada que no sea oficial.

Si esta prevención no impone obligación, enlónces no 
sé qué quiere decirse en esa Real órden. Yoy á decir lo 
que se me ocurre respecto á reputarse como oficial lo que 
procede del Congreso. El Diario de las Sesiones se im p r i 
me y  debe imprimirse en la Imprenta Nacional, y el Go
bierno no puede tener  participación en esto porque va 
por la Secretaría del Congreso. Pero como quiera que el 
discurso solo de un Diputado , impreso en otra forma y 
con otras caractéres , no puede ya reputarse como oficial,

por eso ha podido llamar mi a ten c ió n , como ha llamado
la de otras muchas personas.

S. S. ha tenido á bien contestar  á algunas de las in -  
dicacrones que yo he hecho acerca de esos planes, im pro
piamente llamados de fusión dinástica  , y  que yo llamaría 
de ira sfusion , porque no puede ser  de otra cosa f y  dice 
que he hablado de la candidez del Gobierno. Es claro que 
he dicho esto; porque cuando un  particular, que no p u e 
de disponer de los medios que el G o bie rno , ha llegado á 
tener sobre este asunto noticias como las que han  tenido 
muchas personas ,  h ay  que suponer  al Gobierno m uy  
cándido para que no crea que hay ni siquiera motivo pa 
ra sospechar que existe algo, ya que no mucho, de lo 
que he manifestado respecto de este particular. Por  lo 
dem as,  la historia contem poránea vendrá y dirá quiénes 
tenían r a z ó n ,  si los que pensaban  como el Gobierno ó 
los que creían loque nosotros.

Respeelo á este particular he tenido el gusto de oir 
á la Autoridad superior  de esta provincia da r  las mismas 
seguridades que se nos dieron el otro dia, de que no hay 
nada de eso, y nos ha dicho que es una voz difundida 
con un  objeto que no es el más sano. Yo diré que ese 
objeto no se nos puede atribuir  á los que tenemos la des
gracia de creer  en la existencia de esos p l a n e s , porque 
solo podemos proponernos un objeto, á s a b e r : el evitar 
que se atente contra las insti tuciones que todos ‘hemos 
jurado y contra la legitimidad de la persona que ocupa 
el Trono por derecho y por voluntad nacional. Sobre es
tos planes bien conoce S. S. que á nadie  le es dado p re 
sentar  pruebas juríd icas ; pero algunos datos existen para 
poder decir  que no son ilusiones.

Yo confio en que no ta rdará  mucho en ven ir  lo que 
podremos llamar historia contemporánea, á acreditar  
quiénes se hacían más ilusiones, quiénes estaban más 
engañados, si los que no creen absolutamente en la exis
tencia de esos planes,  ó los que tenemos la desgracia de 
creer en ellos.

S. S . , así como el Sr. Ministro, me han hecho un 
cargo por haber  citado yo las palabras de un periódico es
crito en cierto sentido, y de que haya extrañado la es
pecie de tolerancia con que se consiente que se escriban 
y circulen esas ideas, y no me haya quejado de artículos 
que se han publicado en otros sen t id os , ó se a  favorecien
do las ideas democráticas. Yo no estaba en el caso de c i
tar sino los periódicos que más podían favorecer al p en 
samiento de que me ocupaba, y  no podia referi rm e en 
aquel momento á los que pudieran cometer abusos en 
otro extremo.

Que tal vez daria motivo para  suponer que habíamos 
tenido un  fin diferente al que nos proponemos los que 
hemos llamado la atención del Gobierno. Yo no dejo de 
conocer lo absurdos que parecen ciertos planes á los hom 
bres de buena fe, y que su triunfo no podrá verificaise; 
pero también es posible que si nos adormecemos y no 
estamos prevenidos, puede llegar un dia que se verifique 
un cataclismo.

Por tanto, respetando las convicciones del Gobierno 
de S. M., insisto en que he cumplido con un  deber  alzan
do la voz para llamar la atención sobre este a sun to ,  y 
para que no nos adormezcamos, para  que, aprovechándo
se de esle adorm ec im ien to , no tomen incremento los t r a 
bajos de que áníes he hablado.

El Sr. O R O V IO  : Yo no he pedido á S. S. pruebas, ni 
juríd icas ni morales, acerca de la verdad de esos rumores: 
lo que le lie dicho es que manifieste un  dato , siquiera de 
cualquier especie que sea, que baga sospechar que tienen 
algún fundamento.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Yo no he d i 
cho que no obedeceré el Real decreto que arregla la p re n 
sa , sino que el Gobierno no debe entrometerse á fiscali
zar la impresión de los documentos que vayan á la I m 
prenta Nacional de e^os  Cuerpos por el conducto de sus 
dependientes.

Tampoco he dicho á S. S. que se encargue de la m i
sión de b u s c a re n  qué Boletines oficiales se ha publicado 
ese discurso, sino que dijera si sabia que se hubiera h e 
cho en algún otro que en el de Badajoz , y puedo asegu
ra r  á S. S. que no ha habido otro ninguno.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y J U S T IC IA : El Con
greso comprenderá que la interpelación del Sr. Lafuente 
ha sido solo un pretexto  para trata r  de ciertos asuntos; 
pero como quiera que la benignidad del Sr. Presidente le 
ha permitido extralimitarse y hacer observaciones sobre 
ciertas especies,  el Gobierno no puede ménos ahora de 
descender con él á este terreno.

Empezaré por decir  á S. S. que n in gú n  cargo se p ue
de hacer al Gobierno  por la impresión del discurso del 
Sr. Bravo Murillo en la Im prenta  N aciona l , porque esto 
se ha hecho con otros muchos discursos, y en cuanto  á la 
impresión en  el Boletín de la provincia de Badajoz, ta m 
poco, puesto que era en la parte  no oficial, y  no se p u e 
de querer  que el Gobierno sea responsable de la falta de 
un cajista que deja de poner un  encabezamiento.

Ha hablado luego S. S. de m uchas  cosas contestando 
al discurso del Sr. Bravo Murillo , y  entre  ellas se ha ocu
pado de la desamortización. Yo rem k iré  á S. S. sobre 
este punto á la contestación al discurso de la Corona: vea 
S. S. si el Gobierno ha dejado de cumplir  alguno de los 
compromisos que en  este ha contraído, mayormente cu a n 
do tiene que venir  todos*los dias á la sesión , y  en ese 
caso será cuando pueda dirigirle c a rg o s , porque de otro 
modo serán estos infundados.

Se ha referido después el Sr. Lafuente á las palabras de 
ese discurso, en que se decia que la sociedad estaba fuera 
de su asiento, y ha  dicho S. S. que cuál era el asiento de 
la sociedad. No es la misión del Gobierno contestar á o b 
servaciones que se dir igen al discurso del Sr. Bravo Mu
rillo; pero diré, sin embargo, que el asiento de la sociedad 
se encontrará cuando cada partido político no desee una 
Constitución diferente, sino cuando todos estén conformes 
en las máximas fundamentales que han  de regir  eFEstado.

Respecto á lo que ha manifestado S. S. del socialismo, 
le diré q ue  el socialismo es uno m ism o, cualquiera que 
sea el origen de donde se crea que viene, y que mi opi
nión ,  ya manifestada en otra ocasión con respecto á él, 
es que cási toda la importancia que tiene la debe á lo 
mucho que algunas personas se ocupan de él.

Pasó después S. S. á los proyectos de fusión, y  nos dió 
la voz de alarma para estar prevenidos, manifestando que 
la votación solemne del otro dia produjo el mal efecto de 
hacer  descansar al pais, cuando no debia sino estar  m uy 
prevenido. Señores, la votación del otro dia hizo u n  gran  
b ien  al pais puesto que deshizo cuantos temores pu d ie 
ran  abrigarse en ese sentido, manifestando que todo el 
partido liberal, representado en todos los Sres. Diputados 
que votaron aquella proposición , está dispuesto á recha- 
chazar esa idea lo mismo que el Gobierno de S. M.

Pero S. S. decia que el Gobierno habia tenido miedo 
de los muertos. Señores , el Gobierno no es amigo de ba
ladronadas , pero debo decir  que no tiene miedo n in g u 
no de los muertos: de lo que sí acaso podría tenerlo es 
de los vivos que han dicho en a lgún  periódico que la e s 
tá tua á que aludió S. S. se colocará, dando á entender 
que sobre la decisión de los Cuerpos colegisladores y el 
Monarca , que dan una ley,  hay otra cosa para contra
r iar  esa ley. Pues ,  señores, la estátua se colocará si el 
Monarca y  los Cuerpos colegisladores acuerdan que se 
coloque, y si n o , no se colocará ; porque España tiene la 
suficiente fuerza para hacer  que no se coloque si esto no 
sucede.

Pero lo más extraño que sucede aquí es que el Sr. La- 
fuente, progresista , y  lo mismo el Sr. González de la Yega, 
vienen á acusar al Gobierno de que no recoge periódicos, 
siendo así que otros Diputados monárquicos vienen ta m 
bién á decir que por qué no se recogen los periódicos de
mocráticos, resultando de aquí que si algo puede d e d u 
cirse de esto, es la imparcialidad del Gobierno para r e 
coger unos y otros , y la mucha tolerancia que tiene con 
los periodisías.

Véase, pues ,  señores ,  como no hay motivo para esos 
temores que ha supuesto el Sr. L afuen te , mucho m ás 
cuando no los debe tener tampoco tan grandes S. S. cuando 
no se acerca al Gobierno, y  presentándole los datos que 
tenga, contr ibuye á que se corte ese mal que, según S. S., 
nos amenaza tan de cerca.

Suspendida la discusión, y  consultado el Congreso so
b re  si se reuniría en secciones, acordó afirmativamente .

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para mañana: 
continuación de la discusión pendiente. Se levanta la se 
sión.

Eran las cinco.

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

G R A N A D A  11 de Abril.— Es digna de aprobarse  la 
obra que ha emprendido la Excma. Corporación m u n ic i 
pal en el ex-convento  del Cármen para trasladar á ella 
sus oficinas. Ademas de que los trabajos se hacen con la 
inás posible economía , el resultado de ellos será satisfac
to r io ,  correspondiendo el edificio á la ciudad que r e p r e 
senta y al buen gusto é inteligente celo de la comisión 
encargada. (Dauro.)

V A L E N C IA  12  de A b r il— Hemos tenido ocasión de 
exam inar  el bri llante estado en que se encuentra  la casa 
natalicia de San Vicente F e r r e r , merced á los esfuerzos 
de su capellán D. José Mosquera. Este celoso eclesiástico 
ha pedido y obtenido de nuestro  Ayuntamiento la pila 
g rande que habia en el zaguan de las antiguas Casas Con
sistoriales, hoy dia sin  uso, y la ha colocado en el de 
dicha casa natalicia, debajo del retablo de San Vicente

y  al lado del pozo del S a n to , sacándose el agua por m e
dio de una bom ba, la que la lleva á un depósito desde 
el cual baja por medio de conductos á los grifos de la  pila.

Ademas se ha adoquinado de nuevo el pavimento  de 
dicho patio ,  colocándose en una de sus paredes una  bo
nita lápida de m árm o l ,  en  la cual se lee el motivo que 
hubo  para  colocar ei depósito y pila en el pun to  ántes  
citado, expresándose También qu e  el agua de los grifos 
es del pozo del Santo.

En la iglesia se han puesto asimismo dos grandes pi
las para el agua ben d i ta ,  susti tuyendo á las pequeñas 
que antes habia. Habiéndonos asegurado que el Sr. Mos
quera trata  de llevar adelante las mejoras que  ha  in tro 
ducido en dicha casa natalicia , pavim entando de  n u e v o  
la iglesia y  quitando la barandilla de h ierro  que cierra el 
al tar  m ayo r ,  sustituyéndola por otra de bronce.

Todas las mejoras hechas y las que se p ro y e c ta n , in
útil es que digamos las verifica el Sr. M osquera , con tan 
do con la nunca desmentida devoción de los valencianos 
a su Santo Patrono. (Diario m erca n til)

Jarafuel 6 de Abril.— La cosecha de la seda ocupa la 
atención de esta población. Sus habitantes abrigan las 
más lisonjeras e sp e ra n zas , atendido lo favorable que se 
presenta la estación para avivar  la simiente y para  qu© 
la hoja ya salida crezca lozana como hasta hoy. Los guí
sanos que han nacido parece que nada dejan que desear, 
secundando con ello las esperanzas de los cosecheros.

Los sem brados crecen pujantes merced á la presente  estación.
Con respecto á los artículos de consumo, he de m an i

festar que el aceite importado de Andalucía se ha v en 
dido á 40 rs. la a rroba  y  el del pais á 48; el tr igo, de 
16 á 17 rs  b a r c h i l l a , siguiendo inalterables los precios 
de los demas artículos.

EXTERIOR.
Los últimos despachos telegráficos recibidos ayer 

contienen las siguientes noticias:
Lóndres  12 de A b r i l—Inglaterra va á aumentar 

y á mejorar su marina. Sir Packington ha pedido  
con este objeto mucha mayor cantidad en el presupuesto de marina que el año pasado.

Resulta del proceso del Rey de Ouda que Persia 
tiene parte en la insurrección de la India. Se ha negado la libertad al Rey de Ouda.

París 13.— Las sesiones del Cuerpo legislativa cesarán el 1.° de Mayo.
La prensa extranjera confirma y amplía las no

ticias que ayer publicamos relativas á la India: á la 
salida del último correo Lucknow habia caido cási 
por completo en poder de los ingleses, bastando para 
obtener tal resultado cuatro ó cinco dias de lucha. 
Los 100.000 insurgentes reunidos' en la plaza y á los 
alrededores no habían podido defendería contra el 
ejército del General Campbell (compuesto de 50.000 
hombres entre europeos é indígenas) que logró po
ner en desordenada fuga y derrotar completamente 
al enemigo. Tal era el estado de las cosas el 15 de 
Marzo, según manifiestan los despachos traídos por 
el correo de Bombay del 18 del mes último, aña
diendo que en los ataques de los dias 11 y 12 los 
ingleses no habían perdido 100 hombres.

Noticias de San Petersburgo del 8 de Abril anun
cian que el Ministro de Hacienda Brock presentó 
su dimisión, que fué aceptada por un rescripto hon
roso para el dimi tente , á quien reemplaza el Se
nador Kniaschewitch.

De Constantinopla con fecha 1.° del corriente sa
bemos que la Puerta reclama contra la elección de 
griegos bulgares naturalizados en la Turquía para 
Consulados rusos en dicha nación.

Atta-Bey ha marchado á Siria con encargo de 
examinar las reclamaciones de los cristianos.

A U S T R IA .— Viena 2  de A b r il— Ayer fué recibido por 
el Emperador  en audiencia particular el Embajador aus
tríaco en España Conde Crivelli. Se anuncia que este 
no volverá á Madrid y  que será nom brado  para desem
peñar  otro cargo.

Dicen de la frontera de Montenegro que el Pr íncipe  
Daniel ha dado órden á los Capitanes para que cesen las 
hostilidades contra el territorio tu rco ,  y sin embargo ha 
decretado una  quinta  de 20.000 hom bres pa<'a la conser
vación de su pais. Es inexacto el que se hayan entablado 
negociaciones en tre  Turquía  y el Príncipe. (Monitor iv u r - 
tembergense.)

BOLETIN RELIGIOSO.
Santos del dia.— Santos Tiburcio y V ale r iano , mártires .  
Cuarenta lloras en la parroquia  de San Sebastian.

A N U N C IO S .

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL II DE 
Alar del Rey á San tander.— La Administración de esta 
Empresa ha celebrado los sorteos correspondien tes  á los 
años de 1856 y 57 para la amortización de 41 obligacio
nes hipotecarias por el p rimero,  y 43 por  el segundo de 
las emitidas hasta la cantidad de 50 millones de reales, 
en  v i r tu d , p r im eram ente  de una  autorización provisio
nal , y después por la  consignada en el ar t .  3.° de la ley 
de 22 de Abril de 1855, y han salido premiados los n ú 
meros s ig u ie n te s :

Año d e  1856.*
Prim er semestre: su  vencimiento en 16 de Junio.

620 286 747 1702 688 1796
401 510 1297 1565 1797 808

1163 71 627 817 809 687
670 804 1621

Segundo sem estre: vencimiento en 16 de Diciembre.
631 2160 1488 1442 1959

2180 863 1563 750 1968
1295 1697 1990 1972 824
1296 429 425 1651 1694

A ño d e  1857.
Prim er semestre: vencim iento en 16 de Junio.
827 3017 514 873 2123 420
581 2621 2931 426 2158 2672

3020 3001 513 2499 2433 2100
2849 3018 1350

Segundo sem estre: vencim iento  e n  16 de Diciembre.
3609 1963 2967 1967 2186 3013
3532 1448 2469 2657 2964 3608
2500 2694 1777 2658 664 1768
2470 2966 749 2918

Los poseedores de las obligaciones que contengan los 
precedentes núm eros serán  reembolsados del capital n o 
minal de 10.000 r s . , y  ademas de una prima de 3.725: 
todo según en las mismas se expresa. Y al efecto las p r e 
sen tarán  en  esta ciudad en la Administración de esta 
Compañía.

Lo que se anuncia  en los periódicos para que llegue á 
conocimiento de los interesados.

San tander  9 de Abril de 1858. =  El Director gerente , 
Indalecio Sánchez de Porrúa. . 1374— 2

ESPECTÁCULOS.
T ea t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho y  media de la 

noche. —  Sinfonía. — El cuarto de h o ra , comedia en cinco 
actos .— El que no cae resbala , comedia en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho y  media de la n o 
che .— Sinfonía.— El reloj de San  Plácido , d ram a en tres 
actos .— La poderosa , baile.—  Una idea fe liz  , comedia en  
un  acto.

N ota s . Mañana juéves  se pondrá en escena la comedia 
del teatro an t ig uo ,  en tres jo rn a d a s ,  ti tulada García del Castañar.

Pasado m añana v ié rnes ,  á beneficio de D. Enrique 
Arjona, se ejecutará la comedia n u eva ,  en tres actos y  
en p ro sa , Las biografías.— El ja q u e , canción andaluza to
cada por el violinista español D. Francisco Salvador Da
niel.— Un nuevo divertimiento de baile.— Melodia pastoril, 
tocada en el violin por el Sr. Daniel .— A tientas , comedia 
nueva en u n  acto y  en prosa.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y  media de 
la noche .— El planeta Vénus.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —A las ocho y  media de la 
noche. — Baltasar, dram a bíblico, en cuatro  actos y  en  
verso, original de Doña Gertrudis Gómez de Avellaneda.


